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RESUMEN 

La presente investigación titulada: El crimen organizado y su incidencia 

en los delitos de usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024, 

se llevó a cabo con el objetivo de determinar la relación existente entre el 

crimen organizado y los delitos de usurpación agravada en dicha jurisdicción 

durante el año 2024. 

Para llevar a cabo el estudio, se empleó una metodología de tipo 

aplicada y enfoque cuantitativo, utilizando herramientas estadísticas para 

contrastar la hipótesis. El nivel de investigación fue explicativo, dado que se 

analizó tanto los hechos observables como los factores causales que los 

influyen, y se adoptó un diseño experimental-causal que permitió comprender 

la relación entre las variables analizadas. 

La muestra estuvo compuesta por jueces penales y especialistas en 

derecho penal del distrito judicial de Pillco Marca. En total, participaron 2 

jueces penales y 7 especialistas en derecho penal, todos con experiencia en 

casos de usurpación agravada en el distrito judicial de Huánuco, 

específicamente en la jurisdicción de Pillco Marca. 

Para la recolección de datos, se utilizó un cuestionario estructurado con 

20 ítems. El análisis de la información recopilada se llevó a cabo mediante los 

softwares Excel y SPSS, lo que permitió presentar los resultados a través de 

tablas y gráficos de barras. Este análisis incluyó la correlación estadística, 

clave para contrastar las hipótesis planteadas. 

Los resultados confirmaron una relación significativa entre el crimen 

organizado y los delitos de usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco 

Marca durante 2024. Se concluyó que, a mayor presencia del crimen 

organizado, mayor es la incidencia de casos de usurpación agravada. 

Palabras clave: Crimen organizado, delitos de usurpación agravada, 

estructura criminal, métodos de apropiación y corrupción de autoridades. 
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ABSTRACT 

The present research, titled "Organized Crime and Its Impact on 

Aggravated Usurpation Offenses in the Jurisdiction of Pillco Marca, 2024", was 

conducted with the objective of determining the relationship between 

organized crime and aggravated usurpation offenses in this jurisdiction during 

the year 2024. 

To carry out the study, an applied methodology with a quantitative 

approach was employed, utilizing statistical tools to test the hypothesis. The 

research was explanatory in nature, as it analyzed both observable events and 

the causal factors influencing them. An experimental-causal design was 

adopted, enabling a deeper understanding of the relationship between the 

analyzed variables. 

The sample consisted of criminal judges and criminal law specialists from 

the judicial district of Pillco Marca. A total of 4 criminal judges and 8 criminal 

law specialists participated, all with experience in cases of aggravated 

usurpation within the judicial district of Huánuco, specifically in the jurisdiction 

of Pillco Marca. 

For data collection, a structured questionnaire with 20 items was utilized. 

The analysis of the collected data was performed using Excel and SPSS 

software, which facilitated the presentation of results through tables and bar 

charts. This analysis included statistical correlation, a key element in testing 

the proposed hypotheses. 

Finally, the results confirmed a significant relationship between organized 

crime and aggravated usurpation offenses in the jurisdiction of Pillco Marca 

during 2024. It was concluded that a greater presence of organized crime 

corresponds to a higher incidence of aggravated usurpation cases. 

Keywords: Organized crime, aggravated usurpation offenses, criminal 

structure, appropriation methods, corruption of authorities. 
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INTRODUCCIÓN 

El crimen organizado representa uno de los mayores desafíos para la 

seguridad y la justicia en las sociedades contemporáneas, debido a su 

capacidad para infiltrarse en diversas estructuras sociales, económicas y 

políticas. Este fenómeno delictivo no solo se limita a actividades ilícitas 

ampliamente conocidas, como el narcotráfico o el lavado de activos, sino que 

también incide en delitos como la usurpación agravada, afectando 

gravemente la propiedad, la seguridad y el orden público. 

En el Perú, la Ley 30077 Contra el Crimen Organizado regula la 

usurpación, en especial cuando es cometida por mafias que emplean métodos 

violentos, engañosos y perturbadores para invadir y despojar terrenos, 

generalmente con fines de tráfico y reventa. Aunque la normativa establece 

sanciones penales más severas, las investigaciones suelen enfrentarse a 

obstáculos significativos, como la escasez de pruebas y los plazos cortos para 

su desarrollo. En Huánuco, el tráfico de tierras y la extorsión por parte de 

organizaciones criminales han aumentado, afectando a las comunidades 

mediante amenazas y violencia. Esto ha incrementado la percepción de 

inseguridad y la vulnerabilidad ciudadana, evidenciando la necesidad de 

fortalecer la seguridad jurídica. Aunque se han implementado medidas como 

la Ley 30077 contra el crimen organizado, la eficacia de los operativos 

policiales y los procesos judiciales sigue siendo insuficiente, e impactando 

negativamente la estabilidad social y económica de la región. 

La investigación tiene justificación social debido que tiene impacto 

directo en la comunidad de Pillco Marca y sus alrededores, donde la 

delincuencia organizada, afecta tanto la propiedad privada como la seguridad 

de los ciudadanos, deteriorando su calidad de vida. De donde surgió la 

necesidad de determinar la relación existente entre el crimen organizado y los 

delitos de usurpación agravada en dicha jurisdicción durante el año 2024. 

La estructura del trabajo de investigación se desarrolló de la manera 

siguiente: 

Capítulo I: Este capítulo introduce el problema de investigación desde 

una perspectiva internacional, nacional y local, lo que permite contextualizar 

su relevancia en diversos niveles. Se formulan los problemas y objetivos del 



 

XIII 
 

estudio, destacando su importancia y justificando la necesidad de abordar 

esta problemática.  

Capítulo II: Se presentan los antecedentes de investigaciones previas 

realizadas en contextos internacionales, nacionales y locales, que sirvieron de 

referencia para el estudio. También se desarrollan las bases teóricas y las 

definiciones conceptuales, proporcionando un marco conceptual sólido. 

Asimismo, se formulan las hipótesis de investigación y la operacionalización 

de las variables, especificando sus dimensiones e indicadores. 

Capítulo III: Se definió el marco metodológico, describiendo el tipo de 

investigación y estableciendo su enfoque, nivel y diseño. También se precisa 

la población y muestra seleccionada, así como las técnicas e instrumentos 

empleados para la recolección de datos. Este apartado detalla los 

procedimientos utilizados para garantizar la validez y confiabilidad de los 

datos. 

Capítulo IV: Se presentan y analizan los resultados obtenidos tras la 

aplicación del instrumento de recolección de datos. Se realiza la contrastación 

de las hipótesis planteadas, permitiendo validar las relaciones entre las 

variables y responder a los objetivos específicos del estudio. 

Capítulo V: Se discuten los resultados en relación con las teorías y 

antecedentes revisados, lo que permite interpretar los hallazgos y sustentar la 

propuesta del estudio.  

Finalmente, se presentan las conclusiones del estudio, derivadas del 

análisis de los datos, y se proponen recomendaciones para abordar la 

problemática investigada, con el fin de contribuir a la solución de los desafíos 

identificados.



 

14 
 

CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

A nivel mundial, la lucha contra el crimen organizado se ha vuelto un 

problema creciente que los países buscan frenar día a día. Se observa un 

aumento en la criminalidad, con organizaciones involucradas en delitos graves 

como la usurpación agravada y perturbación de la paz que perjudican a gran 

parte de la población propietaria de inmuebles y terrenos. 

En España, el crimen organizado ha mostrado un crecimiento 

preocupante en los últimos años, con una mayor presencia de mafias 

transnacionales y un aumento en los episodios de violencia extrema, como 

reyertas y ataques con armas de fuego. Este fenómeno ha evolucionado, 

involucrando grupos de más de 30 países que operan a nivel internacional, 

nacional y local, lo que ha complicado la respuesta de las fuerzas de 

seguridad. Las zonas costeras, como Marbella, han sido puntos clave de este 

aumento de la actividad criminal, mientras que regiones como Cataluña se 

han convertido en centros de tráfico de marihuana y hachís, exacerbando la 

inseguridad (Global Initiative Against Transnational Organized Crime, 2023) 

En Latinoamérica, el crimen organizado sigue siendo un desafío 

importante, alimentado por la corrupción que permite su proliferación. Esta 

situación se ve reflejada en la crisis penitenciaria, cuya influencia del crimen 

organizado podría aumentar si el Estado no implementa medidas más 

efectivas. La falta de una respuesta contundente ha permitido que estas 

organizaciones operen con impunidad, lo que exige una acción más decidida 

para combatirlas y reducir su impacto en los centros de privación de libertad 

(Barrera y Cárdenas, 2024) 

Según Calero, et al (2022), la legislación ecuatoriana establece una pena 

más baja para el delito de usurpación, con una pena máxima de 2 años, frente 

a las penas más severas de los otros países: Colombia (4 años y 6 meses), 

Perú (5 años) y Argentina (4 años). Este análisis sugiere que Ecuador, al tratar 

la usurpación como un delito de acción privada, aplica una sanción mínima en 

comparación con sus vecinos. Por ello, se considera necesario modificar la 
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legislación ecuatoriana para imponer una pena mayor, acorde con la gravedad 

del delito (p. 02) 

En el Perú, la Ley 30077 Contra el Crimen Organizado, aborda la 

usurpación, especialmente cuando es perpetrada por mafias criminales que 

emplean violencia, engaño y perturbación para invadir y despojar posesiones 

de terrenos, a menudo con fines de tráfico y reventa. A pesar de las sanciones 

penales endurecidas por la ley, las investigaciones enfrentan dificultades 

debido a la falta de pruebas suficientes y la brevedad del plazo para las 

investigaciones, lo que lleva a que los delincuentes sean liberados con 

medidas restrictivas. Esto refleja la complejidad de enfrentar el crimen 

organizado, especialmente en casos de usurpación de terrenos (Verastegui, 

2022) 

En Lima, este tipo de delito ha generado crecientes tensiones, 

principalmente cuando se comete con fines de tráfico de terrenos y mediante 

métodos violentos, engañosos o perturbadores. La propiedad es considerada 

uno de los bienes jurídicos más protegidos, por lo que su violación justifica 

sanciones severas para restaurar el orden y la seguridad jurídica. La 

usurpación agravada, al comprometer la estabilidad social, resalta la 

necesidad de aplicar penas idóneas que aseguren la protección del patrimonio 

y contribuyan a la cohesión social. Las autoridades de Lima han intensificado 

esfuerzos para combatir este delito, aunque persisten desafíos en la 

investigación y sanción debido a la complejidad de las redes criminales 

involucradas (Vega, 2024) 

En la Provincia de Huánuco, el delito de usurpación de bienes inmuebles 

ha aumentado significativamente, como lo evidenciaron los expedientes, las 

denuncias registradas, las investigaciones preparatorias y la cantidad de 

personas condenadas o detenidas en el Centro Penitenciario de Potracancha. 

Este incremento se debe principalmente al crecimiento descontrolado de la 

población, que ha originado invasiones de terrenos, donde los usurpadores, 

en muchos casos, desconocen la titularidad legal de los terrenos debido a la 

falta de información o la ausencia de regulación efectiva. Además, la colusión 

entre entidades públicas y los usurpadores ha facilitado esta práctica ilícita, 

permitiendo que se reclamen bienes que no les pertenecen (Rivera, 2022) 
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En Huánuco, el tráfico de tierras y la extorsión perpetrados por 

organizaciones criminales han crecido en los últimos años, afectando a las 

comunidades locales en diversas modalidades. Este fenómeno se manifiesta 

a través de métodos de intimidación como amenazas y violencia, lo que ha 

incrementado la vulnerabilidad de los ciudadanos. La percepción pública 

sobre la inseguridad y la falta de protección de la propiedad se ha 

intensificado, lo que pone en evidencia la necesidad de fortalecer la seguridad 

jurídica. A pesar de los esfuerzos legislativos, como la Ley 30077 contra el 

crimen organizado, la eficiencia de los operativos policiales y el juzgamiento 

sigue siendo limitada, lo que agrava aún más la situación. 

En este contexto, la investigación titulada: El crimen organizado y su 

incidencia en los delitos de usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco 

Marca, 2024 tiene como objetivo determinar la relación del crimen organizado 

con el delito de usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca. La falta 

de medidas judiciales efectivas, sumada a la débil actuación de las 

autoridades en el ámbito operativo, permite que las organizaciones criminales 

continúen expandiéndose, afectando gravemente la estabilidad social y 

económica de la región. Esta situación resalta la urgente necesidad de 

reformas en los procesos judiciales y operativos, con el fin de enfrentar de 

manera más eficiente la creciente incidencia del crimen organizado y mitigar 

su impacto en el delito de usurpación agravada. 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 PROBLEMA GENERAL 

PG: ¿Cuál es la relación entre el crimen organizado y los delitos de 

usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024? 

1.2.2 PROBLEMAS ESPECÍFICAS 

PE1: ¿Cuál es la relación entre el crimen organizado y el aumento de 

procesos judiciales relacionados a la usurpación agravada en la 

jurisdicción de Pillco Marca, 2024? 

PE2: ¿Cuál es la relación entre el crimen organizado y el aumento de 

violencia de los procesos judiciales relacionados a la usurpación 

agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024? 
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PE3: ¿Cuál es la relación entre el crimen organizado y la efectividad de 

los operativos contra la usurpación agravada en la jurisdicción de 

Pillco Marca, 2024? 

1.3 OBJETIVO GENERAL 

OG: Determinar la relación entre el crimen organizado y los delitos de 

usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024 

1.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Establecer la relación entre el crimen organizado y el aumento de 

procesos por usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco 

Marca, 2024. 

OE2: Establecer la relación entre el crimen organizado y el aumento de 

violencia de los procesos judiciales relacionados a la usurpación 

agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024. 

OE3: Establecer la relación entre el crimen organizado y la efectividad de 

los operativos contra la usurpación agravada en la jurisdicción de 

Pillco Marca, 2024. 

1.5 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1 JUSTIFICACIÓN PRACTICA 

Puesto que permitió ofrecer soluciones concretas a la problemática 

de seguridad pública en la región de Huánuco. El estudio buscó 

proporcionar información relevante para las autoridades locales, como la 

policía y el sistema judicial, para diseñar estrategias efectivas que 

aborden la influencia del crimen organizado en estos delitos. Además, 

esta investigación contribuyó a la elaboración de políticas públicas más 

efectivas para prevenir y erradicar la usurpación agravada, al identificar 

los factores subyacentes que facilitan la comisión de estos actos. 

Pretendiendo mejorar la seguridad y el bienestar de los habitantes de 

Pillco Marca, contribuyendo a un entorno más seguro y estable. 

1.5.2 JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Desde una perspectiva teórica, este estudio abordó una 

problemática de creciente relevancia en el ámbito del derecho penal y la 

criminología, la relación entre el crimen organizado y los delitos de 

usurpación agravada. A nivel global, diversos estudios han identificado 

la relación entre las organizaciones criminales y la perpetración de 
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delitos contra la propiedad, lo que permite contextualizar la investigación 

en un marco teórico que conecta el crimen organizado con el incremento 

de estos delitos. Esta investigación enriqueció el cuerpo teórico del 

crimen organizado en el contexto huanuqueño, particularmente en lo que 

respecta a su impacto en la seguridad jurídica y el orden social de las 

comunidades. Además, buscó aportar al conocimiento sobre las 

dinámicas criminales en las zonas rurales y semiurbanas, analizando 

cómo las estructuras del crimen organizado manipulan las prácticas 

ilegales de usurpación, lo cual contribuirá al desarrollo de teorías más 

completas en criminología. 

1.5.3 JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Es esencial desarrollar metodologías de investigación específicas 

que aborden el crimen organizado en contextos locales como Pillco 

Marca, ya que las dinámicas de criminalidad en áreas urbanas y rurales 

pueden ser sustancialmente diferentes. En esta región, los delitos de 

usurpación agravada, alimentados por el crimen organizado, presentan 

características particulares que requieren una metodología adaptada a 

las condiciones socioeconómicas y culturales del área. La presente 

investigación diseñó un enfoque metodológico que permite no solo 

identificar la magnitud de estos delitos en Pillco Marca, sino también 

entender las estructuras organizativas detrás de ellos y su impacto en la 

seguridad y el orden social. Al aplicar herramientas investigativas 

adecuadas a este contexto, se buscó proporcionar información clave 

para las autoridades locales y las comunidades, con el fin de desarrollar 

estrategias efectivas para combatir el crimen organizado, prevenir los 

delitos de usurpación y mejorar la seguridad en la zona. Además, esta 

metodología también servirá como un modelo para futuras 

investigaciones en otras regiones que enfrenten problemas similares. 

1.5.4 JUSTIFICACIÓN SOCIAL 

La justificación social de este estudio se encuentra en la relevancia 

que tiene para la comunidad de Pillco Marca y sus alrededores, quienes 

se ven afectados por la delincuencia organizada, particularmente en los 

delitos de usurpación agravada. Este tipo de delitos no solo afecta la 

propiedad privada, sino que también genera inseguridad que impacta en 



 

19 
 

la calidad de vida de los ciudadanos. Al entender cómo el crimen 

organizado incide en este fenómeno, la investigación ofrece elementos 

clave que permitirán la formulación de políticas públicas y acciones 

sociales que permitan reducir este tipo de delitos.  

1.6 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación enfrentó limitaciones respecto a la disponibilidad de 

bibliografía local relacionado con el crimen organizado y la usurpación 

agravada en el contexto de Pillco Marca. Dado que el acceso a estudios 

locales y publicaciones académicas sobre este tema en particular es limitado, 

se ha opto por complementar y enriquecer el marco teórico utilizando 

bibliografía de alcance nacional. Esto ha permitido construir una base 

conceptual sólida a partir de estudios y análisis realizados en diversas 

regiones del país. 

1.7 VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Se cuenta con los recursos necesarios para su ejecución, lo que asegura 

la viabilidad del mismo. Los recursos financieros, materiales y humanos 

disponibles permitieron llevar a cabo el proceso de recopilación de datos y 

acceder a herramientas de análisis adecuado. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

En Colombia, Trujillo (2023) presentó la tesis: Política Criminal 

contra el Crimen Organizado en Colombia. Aportes Analíticos desde la 

Teoría de Redes Criminales. Donde se tuvo como objetivo explicar cómo 

se desarrolla el fenómeno criminal organizado en Colombia desde la 

perspectiva del Análisis de Redes Sociales, buscando con ello generar 

algunas propuestas político-criminales que se ajustaran adecuadamente 

a la realidad de este fenómeno, siendo una investigación cualitativa, 

señala en sus resultados que existen mecanismos eficaces, como la 

investigación en contexto y la centralidad del agente, para abordar 

adecuadamente las diversas manifestaciones del crimen organizado en 

red. Estos mecanismos se fundamentan en la necesidad de coordinar, 

por un lado, el conocimiento sobre las tipologías criminales y sus 

características organizativas, y por otro, comprender la calidad de las 

conexiones y la movilidad de recursos, información, centralidad y 

comunicación entre los agentes involucrados. Por lo que concluimos que 

la movilidad de recursos e información entre estos agentes permite que 

las usurpaciones se lleven a cabo de manera más eficiente y con mayor 

impunidad, debilitando aún más la seguridad jurídica y la protección de 

los derechos de los propietarios legítimos. 

En México, Enríquez (2020) en la tesis titulada:  El crimen 

organizado y la fragilidad institucional como condicionantes del 

desarrollo: el Estado mexicano asediado por el narcotráfico y sus 

impactos desestructurantes en el tejido social. Tuvo como objetivo 

explicar e interpretar los alcances y dinámica del crimen organizado 

como fenómeno que tiende, en una lógica de causalidad circular, a 

erosionar el tejido social y debilitar la función cohesionadora de las 

instituciones, para ello emplea una investigación cuantitativa, en base a 

la revisión documental de procesos relacionados al crimen organizado, 

señalando en sus conclusiones que las organizaciones criminales 
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representan un fenómeno que tiende a socavar la cohesión institucional. 

Antes de establecer un control sobre vastos territorios, estos grupos 

afectan las estructuras de poder y fomentan la descomposición social, 

especialmente a través de actividades como el narcotráfico, que acelera 

la degradación pública en un contexto de globalización cada vez más 

intenso. A partir de un análisis empírico y un balance histórico, es 

evidente la necesidad de comprender estos fenómenos complejos y 

multidimensionales. Por lo que podemos señalar que la influencia del 

crimen organizado sobre las autoridades y la sociedad contribuye a un 

clima de impunidad y falta de protección jurídica, permitiendo que los 

responsables de usurpaciones continúen operando con escasas 

consecuencias legales. 

Calero, et al (2022), realizó la tesis titulada: La usurpación como 

delito de acción privada de un bien inmueble. Tuvo como objetivo 

analizar la usurpación como delito de acción privada de un bien 

inmueble. El planteamiento realizado por los investigadores para el 

desarrollo de la metodología, fue cuantitativo, mediante la indagación, 

recolección y análisis crítico documental y referencial bibliográfico, se 

empleó como técnica la revisión documental. En su análisis, los 

investigadores concluyeron que, al comparar la legislación ecuatoriana 

con las de otros países latinoamericanos como Colombia, Perú y 

Argentina, se observa que estas últimas son más estrictas en cuanto a 

las sanciones impuestas por el delito de usurpación. Mientras que la 

legislación ecuatoriana contempla una pena máxima de 2 años para 

quienes cometan este delito, en los países mencionados las leyes son 

más severas y las penas más altas. La investigación resalta la 

importancia de establecer políticas más efectivas en el ámbito jurídico 

para proteger la propiedad privada y garantizar una respuesta más 

contundente frente a los actores que se benefician de la usurpación en 

el contexto de redes criminales. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

En Trujillo, Bernedo y Coloma (2022), en su tesis titulada: 

Incidencia del delito de usurpación y su afectación al derecho de 

posesión en los pobladores del distrito de Puno-2021, realizada en la 
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Universidad César Vallejo, para obtener el título profesional de: 

Abogado. Buscó analizar la incidencia del delito de usurpación y la 

afectación al derecho posesorio en los pobladores del distrito de Puno – 

2021, utilizó el enfoque cualitativo, de tipo básica, de nivel exploratorio y 

de diseño no experimental de corte transversal, teniendo como muestra 

de seis fiscales del Distrito Fiscal de Puno, ocho efectivos policiales de 

la Unidad de Seguridad de Estado de la Décima Macro Región Policial-

Puno, utilizó la guía de entrevista y observación como instrumento. 

Concluyendo que, en el distrito de Puno, el delito de usurpación en 2021 

afectó principalmente bienes privados en modalidades como despojo, 

turbación de posesión, y alteración de linderos, impactando terrenos 

rústicos, viviendas y locales comerciales, con la mayoría de los actos 

realizados por grupos bajo el pretexto de asociaciones pro vivienda, 

aprovechando la pandemia, el tráfico de terrenos, y problemas de 

titularidad. Los factores que fomentaron esta usurpación incluyen la 

informalidad en la transferencia de inmuebles, la necesidad de vivienda, 

el abandono de predios, y la pobreza, con mayor incidencia en los 

centros poblados de Salcedo, Jallihuaya y Alto Puno. La falta de 

regulación adecuada del Código Penal en este ámbito sugiere la 

necesidad de que estos conflictos se diriman en instancias civiles, donde 

se respeta la legitimidad del derecho de propiedad, mientras que el 

derecho penal debería aplicarse solo como última instancia. 

En Huacho, Verastegui (2022), en su tesis titulada: Crimen 

organizado y su relación con el delito de usurpación agravada en el país, 

realizada en la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, 

para obtener el título profesional de abogado. Busco determinar si el 

crimen organizado tiene relación con el delito de usurpación agravada 

en nuestro país, utilizó el enfoque cualitativo, de metodología tipo 

aplicada, de nivel descriptivo de orden correlacional, con una muestra de 

200 abogados penalistas del distrito de Huaura, utilizó como técnica la 

encuesta y como instrumento un cuestionario de preguntas. 

Concluyendo que el 70% de abogados en Huaura considera que el 

crimen organizado está vinculado con el delito de usurpación agravada, 

especialmente en la invasión y comercialización de terrenos, 



 

23 
 

aprovechando el despojo de bienes inmuebles y, con ayuda de 

autoridades corruptas, consiguen documentación fraudulenta para 

vender lotes a personas vulnerables. Además, el 70% reconoce la 

debilidad en la investigación preliminar debido a la escasa coordinación 

entre agentes de inteligencia y detectives, así como con la fiscalía de 

crimen organizado, lo cual genera ineficiencias, falta de personal y 

corrupción. Las autoridades implicadas incluyen funcionarios regionales, 

fiscales y notarios, quienes colaboran en redes como la: Red Orellana. 

Finalmente, el 90% coincide en que el delito de usurpación agravada, 

cometido por mafias, afecta diversos bienes jurídicos, con un incremento 

paralelo al de robos y hurtos, según el INEI. (p. 41) 

En Lima, Ancho (2022), en su tesis titulada: El bien jurídico 

protegido en el delito de usurpación agravada de los terrenos del Estado, 

regulado en el artículo 204.4 del Código Penal, realizado en la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, para obtener el grado académico de 

Magíster en Derecho Penal. Buscó propiciar una discusión en el ámbito 

académico que permita analizar si el desvalor de la conducta prevista en 

el Art. 204.4CP. Concluyendo que el delito de usurpación agravada de 

terrenos del Estado, regulado en el artículo 204.4 del Código Penal, no 

solo protege el patrimonio público, sino también el urbanismo y la 

ordenación territorial como bienes jurídicos colectivos, fundamentales 

para garantizar una ciudad ordenada y habitable para generaciones 

presentes y futuras. Este bien jurídico protege indirectamente otros 

derechos esenciales, como la vida, salud y dignidad. Sin embargo, existe 

una insuficiente protección penal para áreas naturales, bienes culturales 

y terrenos estatales, ya que la normativa actual solo considera la 

titularidad estatal. La falta de una gestión eficaz por parte de la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales y las municipalidades 

facilita el desorden urbano, afectando la sostenibilidad. Reconocer el 

urbanismo y ordenación territorial en la legislación penal permite 

sanciones y reparaciones más específicas, superando la visión de 

simple daño patrimonial. (p. 85) 
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2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

En Huánuco, Quispe (2022), en su tesis titulada: El delito de 

usurpación y el bien jurídico protegido de los inmuebles registrados en 

la SUNARP, realizado en la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, 

para optar el grado de maestro en derecho, mención en ciencias 

penales. Buscó determinar la vulneración de la seguridad jurídica de 

bienes inmuebles que brinda la SUNARP, utilizó el enfoque cuantitativo, 

de tipo aplicado, con un nivel relacional y diseño experimental, se 

entrevistó a una muestra de 30 profesionales de derecho, compuesta por 

15 registradores y 15 abogados, junto con 10 posesionarios de la zona 

de Pedroza. Concluyendo que la mala administración de justicia y la falta 

de protección efectiva de bienes inmuebles facilitan los delitos de 

usurpación, impulsados por la necesidad de acceso a vivienda y la 

incompetencia de las autoridades para enfrentar estos actos, lo que 

afecta a asentamientos humanos sin servicios básicos. Además, la falta 

de control sobre notarios contribuye a estos delitos, ya que algunos 

validan documentación fraudulenta presentada por usurpadores.  

En Huánuco, Pablo (2021), en su tesis titulada: La imputación 

necesaria en los delitos de usurpación en la tercera fiscalía provincial 

penal corporativa de coronel Portillo, 2018, realizado en la Universidad 

Nacional Hermilio Valdizán, para optar el grado de maestro en derecho, 

mención en ciencias penales. Se propuso a determinar si se vulnera el 

principio de imputación necesaria en la persecución de los delitos de 

usurpación investigados en la tercera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Coronel Portillo, 2018, fue d tipo aplicada, bajo un nivel 

de interpretación legal, de diseño no experimental, con una muestra 

constituida por 50 abogados especialistas en defensoría pública y 

privada en cargos de malversación, utilizó como técnica un análisis de la 

atribución de delitos de malversación, y un cuestionario como 

instrumento. Señalando en sus conclusiones que existe una relación 

significativa entre la ineficacia de los procesos judiciales y los delitos de 

embargo, apropiación indebida y usurpación. Sin embargo, un pequeño 

porcentaje de abogados y fiscales 4% y 6%, respectivamente, considera 

adecuado la imputación y el control en estos casos, lo cual refleja una 
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grave falta de competencia y efectividad en el Ministerio Público. Las 

inconsistencias y omisiones en la gestión de estos delitos han resultado 

en procesos ineficientes y vulneraciones de derechos, destacando la 

necesidad de mejorar el control, la subsanación y la aplicación de 

sanciones. (p.73) 

En Huánuco, Rivera (2022) en la tesis titulada: La comisión del 

delito de usurpación y su influencia en la vulneración de los derechos de 

posesión legal de bienes inmuebles en el distrito de Huánuco 2015 – 

2016, presenta un enfoque cuantitativo, que tiene como objetivo explicar 

cómo influye la comisión del delito de usurpación en los derechos que 

han sido vulnerados de posesión legal de bienes inmuebles en la ciudad 

de Huánuco 2016 – 2017, empleando una muestra de 4 jueces penales 

y 25 expedientes de procesos judiciales que tengan relación al delito de 

usurpación en el distrito judicial de Huánuco. Señalando en sus 

conclusiones que el nivel de eficacia de los jueces en la aplicación del 

Código Penal en casos de usurpación de bienes inmuebles en la 

provincia de Huánuco (2015-2016) es bajo, ya que se vulnera el derecho 

de posesión legal, agravando la situación de quienes ya se han asentado 

en esos terrenos. Además, se aplica incorrectamente el principio de 

oportunidad, permitiendo la liberación de los autores del delito, lo que ha 

generado una práctica habitual de acogerse a este beneficio procesal. 

La falta de garantías jurídicas para los posesionarios legítimos y la 

ausencia de un estado de derecho adecuado contribuyen al aumento de 

la inseguridad jurídica en la región. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. CRIMEN ORGANIZADO 

Según el Código Penal Peruano, el crimen organizado se refiere a 

un conjunto de actividades ilegales llevadas a cabo por grupos 

estructurados que operan en redes complejas, con el fin de obtener 

ganancias financieras o de poder. Estas organizaciones suelen 

involucrarse en actividades como el tráfico de drogas, la trata de 

personas, el lavado de dinero, el contrabando, la extorsión y otros 

delitos. 

Prieto (2019) señala que, en la Convención de Palermo, el crimen 

organizado fue definida como una estructura de personas organizadas 

cuyo propósito principal es llevar a cabo actos delictivos de gran 

gravedad o aquellos especificados en la misma Convención. Estos 

delitos pueden ser realizados de forma directa o indirecta y su cometido 

tiene como objetivo infringir el ordenamiento jurídico establecido (p. 06). 

Esta definición subraya que una de las metas centrales de las 

organizaciones criminales es la comisión de delitos que violan las leyes 

y normas vigentes 

Buscaglia y Van Dijk (2003) definen el crimen organizado como la 

participación en una estructura criminal de grupos que buscan 

monopolizar el control de actividades ilícitas en un territorio determinado, 

generalmente recurriendo a la violencia o corrupción (p. 14). 

Para la investigación podemos señalar que sus actividades se 

caracterizan por el uso sistemático de la violencia, la corrupción y la 

intimidación para proteger y expandir sus operaciones, influir en 

instituciones gubernamentales y asegurar su impunidad. 

En Perú, a diferencia de otros países como España, inicialmente 

no se consideró la asociación delictuosa como un delito independiente, 

hasta que en 2010 se incorporó la definición de organización criminal, en 

el Código Penal, tras un debate doctrinal y jurisprudencial (Faldo, 2012, 

p. 9). A nivel supranacional, las organizaciones criminales suelen operar 

con fines de lucro, empleando violencia para ejecutar sus actividades y 

obtener ganancias ilícitas. Desde una perspectiva jurisdiccional, las 
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características de estas asociaciones incluyen una composición 

organizada y permanente, roles definidos, una estructura jerárquica, y 

una división de tareas entre sus miembros, requisitos que también 

establece la normativa contra el crimen organizado (Verastegui, 2022) 

La Ley N° 30077 sobre Delincuencia Organizada, en su artículo 

2(1), establece que el crimen organizado se conforma de manera 

coordinada, ordenada y claramente estructurada, ya sea de forma 

permanente o indefinida, con el propósito de cumplir sus fines delictivos, 

según lo tipificado en el artículo 3 de la misma ley. La norma subraya 

que estas organizaciones se caracterizan por una estructura y un 

comportamiento que aseguran su existencia y operatividad. Además, el 

legislador busca conceptualizar los elementos distintivos del crimen 

organizado, basándose en definiciones desarrolladas tanto a nivel 

internacional como nacional (Ley N° 30077,2024, Artículo 2) 

2.2.1.1. CARACTERÍSTICAS DEL CRIMEN ORGANIZADO 

El crimen organizado contempla características particulares 

que donde se contempla los delitos cometidos por personas que 

actúan de forma independiente, la inversión de recursos materiales 

y personales en organizaciones criminales aumenta 

inevitablemente las oportunidades para delinquir. 

a) Estructura criminal: El crimen organizado se compone de 

organizaciones con una jerarquía definida y roles específicos 

para cada miembro. Esta estructura permite una coordinación 

eficiente y asegura la continuidad y el control de sus 

operaciones delictivas (Verastegui, 2022) 

b) Métodos de apropiación: Estas organizaciones desarrollan 

métodos específicos para apropiarse de bienes y recursos 

ilícitos, empleando diversas tácticas como la extorsión, el 

fraude y la violencia para garantizar su éxito y expansión 

(Verastegui, 2022) 

c) Corrupción de autoridades: La corrupción de funcionarios 

públicos y autoridades es una característica clave, ya que 

permite que las organizaciones criminales operen con 

impunidad. Al infiltrarse en instituciones gubernamentales y 
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manipular procesos judiciales o administrativos, logran 

minimizar el riesgo de detección y castigo (Verastegui, 2022) 

d) Prueba de inhibición cultural: Sostiene que estas estructuras 

delictivas emplean estrategias de encubrimiento, utilizando 

medios disponibles para ocultar pruebas criminales, lo cual 

complica significativamente el proceso de recolección de 

evidencias durante las investigaciones y los posteriores 

juicios orales, estableciendo una cultura de ocultamiento 

(Verastegui, 2022) 

e) Uso de la fuerza: Enfatiza que las organizaciones criminales 

deben mantener un control riguroso sobre los mercados 

ilegales que explotan, por lo cual son implacables al ejecutar 

sus delitos para cumplir sus fines. A medida que aumentan 

sus actividades delictivas, también incrementan la posibilidad 

de cometer nuevos delitos y de recurrir a la violencia extrema 

(Verastegui, 2022) 

f) Efectos adversos en el sistema. Señala que estos delitos 

impactan profundamente en el sistema mediante decisiones 

administrativas, judiciales y sanciones pecuniarias. Además, 

fomentan la corrupción entre personas en posiciones de 

responsabilidad en instituciones públicas y privadas 

(Verastegui, 2022) 

g) Expansión en el ámbito económico. Las organizaciones 

criminales operan en múltiples sectores de la economía, 

aprovechando cualquier área donde exista una demanda 

rentable (Verastegui, 2022). 

h) Internacionalización. Con el respaldo de la globalización y el 

auge de las comunicaciones, especialmente en el comercio, 

estructuras delictivas dentro de la Unión Europea y otros 

lugares han expandido sus actividades en múltiples países, 

desafiando los sistemas judiciales de distintas naciones. 

(Verastegui, 2022) 

i) Reclutamiento de jóvenes: Indica que las bandas organizadas 

captan a jóvenes y menores de edad para realizar actividades 
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delictivas, aprovechando condiciones ambientales propicias 

para la criminalidad y fomentando así la participación en el 

delito (Verastegui, 2022) 

2.2.1.2. TIPOLOGÍAS DEL CRIMEN ORGANIZADO 

Las cinco tipologías de organizaciones criminales según 

Sucari (2015) son: 

a) Jerarquía estándar o tipología 1: Esta estructura tiene una 

composición piramidal clásica, caracterizada por un liderazgo 

fuerte y un mando unificado. Funciona mediante una jerarquía 

vertical rígida, donde cada miembro tiene un rol claramente 

definido. Es una organización de control centralizado, común 

en grupos tradicionales del crimen organizado. 

b) Jerarquía regional o tipología 2: Se basa en un liderazgo único 

centralizado que establece una jerarquía estricta, pero con 

autonomía regional. Cada área regional tiene un líder de alto 

rango con autoridad sobre esa región específica, lo cual 

permite una cierta descentralización dentro del marco de una 

jerarquía general. 

c) Agrupación jerárquica o tipología 3: Similitudes con la 

jerarquía regional, esta estructura también cuenta con un 

mando central y una jerarquía definida. Sin embargo, cada 

área regional o sector tiene un alto grado de autonomía en la 

toma de decisiones, permitiendo que el jefe de cada área 

tenga control operativo en su región específica. 

d) Grupo central o tipología 4: Este tipo de agrupación está 

compuesta por un número reducido de miembros, 

generalmente no más de veinte personas. Es una estructura 

manejable y relativamente flexible, que crece y opera en 

función de la identificación interna y externa de sus 

integrantes. 

e) Red criminal o tipología 5: Es una estructura 

excepcionalmente flexible y adaptable, compuesta por 

miembros especializados en distintos rubros. La red criminal 

tiene una organización fluida y cambiante, lo que permite 
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realizar una variedad de actividades delictivas sin una 

estructura jerárquica rígida. 

2.2.1.3. LEYES CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 

La Ley N° 30077 sobre Delincuencia Organizada y sus 

modificaciones (particularmente a través de la Ley N° 1267 en 2014 

y la Ley N° 32108) establece los criterios para definir y sancionar 

las organizaciones criminales en el Perú. Esta ley establece, en su 

artículo 3, que las organizaciones criminales deben cumplir con 

ciertos requisitos para ser consideradas como tales, como la 

existencia de una estructura piramidal, un control centralizado y 

una autoridad para la toma de decisiones tanto estratégica como 

operativa. Además, estas organizaciones deben ser estables, 

duraderas y tener como fin obtener beneficios económicos. 

En 2024, La Ley N° 32108 introdujo cambios adicionales que 

fortalecen la regulación sobre el crimen organizado, entre ellos: 

a) Definición de organización criminal 

● Antes de la Ley N° 32108, una organización criminal se 

definía como una agrupación de tres o más personas creada 

para cometer delitos graves (como homicidio, secuestro o 

extorsión). 

● Después de la modificación, se requiere que estas 

agrupaciones tengan una estructura compleja y mayor 

capacidad operativa, con el fin de obtener el control de una 

cadena de valor de una economía o mercado ilegal. Esta 

nueva definición enfatiza la organización y el alcance 

económico de la actividad delictiva. 

b) Inmovilización y bloqueo de cuentas bancarias: 

● Antes de la Ley N° 32108, se permitía la inmovilización y el 

bloqueo de cuentas bancarias vinculadas a los investigados. 

● Tras la modificación, se excluye la inmovilización de cuentas 

con ingresos pensionarios, remuneraciones laborales y 

fondos de organizaciones políticas legalmente reconocidas. 

c) Procedimientos de allanamiento: 
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● Previamente, los allanamientos podían realizarse con motivos 

razonables y sin la presencia de un abogado defensor para 

inspeccionar e incautar bienes y detener a los investigados. 

● Después de la modificación, se requiere la presencia del 

abogado defensor y la presentación de pruebas suficientes 

(no solo motivos razonables) para realizar el allanamiento, 

limitando además esta medida a la inspección e incautación 

de bienes y prohibiendo su uso para detenciones. 

Estos cambios en el Código Penal peruano buscan fortalecer 

el combate contra el crimen organizado, mejorando la precisión en 

la definición de estas organizaciones y estableciendo salvaguardas 

en el proceso investigativo para proteger derechos y evitar abusos. 

2.2.2. DELITOS DE USURPACIÓN AGRAVADA 

El delito de usurpación agravada está contemplado en el artículo 

204 del Código Penal peruano, con penas que van de 5 a 12 años de 

prisión, además de sanciones como multas e inhabilitación en casos que 

involucren bienes estatales. Este delito se comete cuando se ingresa 

ilegalmente a una propiedad mediante el uso de violencia y 

clandestinidad, afectando la propiedad del bien. Generalmente, se lleva 

a cabo de manera impulsiva y violenta, generando temor, y quienes lo 

cometen suelen justificar sus acciones al alegar la necesidad de disponer 

de un terreno. 

Según Jove (2023) El delito de usurpación agravada ocurre cuando 

se ingresa ilegalmente a un inmueble utilizando violencia y 

clandestinidad, lo que vulnera la propiedad del bien. Este delito se 

ejecuta de manera impulsiva y severa, generando temor. Los 

responsables suelen justificar sus acciones argumentando la necesidad 

de contar con un terreno (p. 24) 

En el Código Penal de 1991, el delito de usurpación se clasifica 

como un delito contra el patrimonio, según lo establecido en el artículo 

202, del Capítulo VIII del Título V. Aunque en la doctrina nacional no se 

han desarrollado teorías específicas sobre este delito, sí existen teorías 

generales sobre el concepto de patrimonio en el Derecho Penal que 
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permiten su clasificación. Estas teorías incluyen la Teoría jurídica del 

patrimonio, la Teoría económica del patrimonio y la Teoría mixta del 

patrimonio, las cuales aportan bases para comprender la ubicación del 

delito de usurpación en el marco penal (Rivera, 2022) 

La usurpación agravada está regulada en el Código Penal peruano 

que tipifica y sanciona las conductas de usurpación y establece las 

circunstancias agravantes que conllevan una mayor penalidad. 

El delito de usurpación está tipificado en el artículo 202 del Código 

Penal peruano, que establece penas de prisión de 2 a 5 años cuando se 

dan los siguientes supuestos: 

● Alteración de linderos: Cuando se destruyen o alteran los 

límites de un inmueble para apropiarse de él, total o 

parcialmente. 

● Despojo de la posesión: Cuando se utiliza violencia, 

amenaza, engaño o abuso de confianza para despojar a otro 

de la posesión o tenencia de un inmueble, total o 

parcialmente. 

Por otro lado, el artículo 204 regula la usurpación agravada, 

imponiendo penas de 5 a 12 años de prisión e inhabilitación en los 

siguientes casos: 

1. Uso de armas de fuego, explosivos u otros instrumentos 

peligrosos. 

2. Intervención de dos o más personas. 

3. El inmueble usurpado está destinado a fines habitacionales. 

4. El bien usurpado pertenece al Estado, a comunidades 

campesinas o nativas, o es patrimonio cultural de la nación, o 

se encuentra en áreas naturales protegidas. 

5. La interrupción de vías de comunicación. 

6. La colocación de hitos, cercos, paneles, demarcaciones o 

materiales en el inmueble. 

7. Abuso de la condición de funcionario público o de cargos 

notariales o arbitrales. 

8. El delito afecta derechos de vía o áreas destinadas a 

proyectos de inversión pública. 
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9. Uso de documentos falsificados para sustentar la posesión. 

10. Representantes de organizaciones o personas naturales que 

acrediten indebidamente la posesión de terrenos del Estado o 

particulares. 

11. Usurpación en zonas de riesgo no mitigable. 

Este tipo penal contempla diversas agravantes que refuerzan la 

protección de la propiedad y el orden público. 

2.2.2.1. CARACTERÍSTICAS LEGALES 

● Alteración o destrucción de linderos: Este delito ocurre 

cuando se modifican los límites visibles o cercados de un 

inmueble, lo cual afecta el derecho de propiedad. La 

alteración de los linderos implica mover los límites de la 

propiedad, lo que configura un acto de usurpación (Jove, 

2023). 

● Despojo de la posesión: El despojo se comete cuando una 

persona priva a otro de la posesión de un bien inmueble 

mediante violencia o intimidación. Este acto de usurpación u 

ocupación ilegítima puede ocurrir cuando alguien toma 

posesión de un terreno sin derecho real, o cuando lo hace por 

la fuerza, mediante amenazas o intimidaciones contra el 

legítimo propietario (Jove, 2023). 

● Turbación posesoria: Este delito implica la restricción del uso 

y disfrute de un bien inmueble por parte del propietario, sin 

que el sujeto activo llegue a despojar completamente del 

inmueble al dueño. Es una modalidad de usurpación en la que 

se altera la posesión sin llegar a una ocupación total del bien 

(Jove, 2023) 

2.2.2.2. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES 

Existen varias circunstancias que agravan el delito de 

usurpación, según lo establecido en el artículo 204 del Código 

Penal peruano, que incluyen: 

● Uso de armas o explosivos: La gravedad del delito se 

incrementa significativamente si los perpetradores emplean 

armas de fuego, explosivos u otros instrumentos peligrosos, 
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ya que estos elementos ponen en riesgo la vida y la integridad 

física de las personas, tanto de los legítimos propietarios 

como de otras personas que pudieran estar en el lugar. Este 

tipo de violencia eleva el nivel de amenaza y pone en 

evidencia una mayor peligrosidad del acto delictivo. 

● Actuación en grupo: Cuando el delito es llevado a cabo por un 

grupo de personas, la intimidación es mayor, lo que complica 

la posibilidad de que el propietario pueda recuperar su bien 

de forma pacífica. Además, la actuación en conjunto 

incrementa la fuerza con la que se comete el delito, 

dificultando la intervención de las autoridades y aumentando 

las consecuencias del acto. 

● Bienes de propiedad estatal, comunal o de interés cultural: El 

delito se considera más grave cuando afecta bienes de 

propiedad pública, como terrenos del Estado, comunidades 

campesinas o nativas, o patrimonio cultural, como edificios 

históricos o sitios arqueológicos. La usurpación de estos 

bienes tiene repercusiones sociales y culturales, ya que no 

solo vulnera los derechos de los propietarios directos, sino 

que también afecta al bienestar colectivo y la identidad 

cultural de la nación. 

● Reincidencia: Si el autor del delito ha sido condenado 

previamente por usurpación u otros delitos contra el 

patrimonio, esto constituye una agravante, ya que evidencia 

la tendencia delictiva del sujeto. La reincidencia denota una 

actitud persistente en la vulneración de la propiedad ajena, lo 

que aumenta la necesidad de imponer sanciones más 

severas para disuadir la conducta. 

● Impedimento al derecho de propiedad: En los casos donde la 

usurpación se lleva a cabo de manera que impide al 

propietario ejercer su derecho de propiedad de forma 

prolongada o irreversible, como cuando el ocupante se resiste 

a abandonar el inmueble o realiza actos que dificultan la 

restitución del bien, se considera una agravante. Esto no solo 
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afecta la posesión inmediata, sino que compromete la 

capacidad del propietario de disfrutar y administrar su 

propiedad de acuerdo con la ley. 

2.2.2.3. CONSECUENCIAS LEGALES 

La usurpación agravada conlleva penas más severas que la 

usurpación simple debido a las circunstancias especiales que 

rodean el delito. Las sanciones pueden incluir: 

● Pena privativa de libertad: Puede superar los 10 años de 

cárcel, dependiendo de las agravantes. 

● Multa e inhabilitación: Además de la pena de prisión, el 

delincuente puede ser multado e inhabilitado para ocupar 

cargos públicos si el delito afecta al Estado. 

● Restitución del bien: El juez puede ordenar la devolución 

inmediata del inmueble usurpado y el pago de indemnización 

por los daños causados. 

En cuanto a la jurisprudencia peruana, se ha establecido que 

la actuación en grupo y la usurpación de bienes estatales o de valor 

cultural son agravantes. Además, la Corte Suprema ha enfatizado 

la protección de los derechos de propiedad y la necesidad de 

sancionar eficazmente los actos de usurpación agravada. 

2.2.2.4. TIPIFICACIÓN DEL DELITO 

● El objeto material del delito: En este delito, la acción ilícita 

recae sobre el bien inmueble, que constituye el objeto material 

de la usurpación. 

● El bien jurídico: El delito de usurpación protege la propiedad 

de los bienes inmuebles, bajo el concepto de derechos reales, 

que forma parte del patrimonio de una persona. 
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a) El sujeto activo y el sujeto pasivo 

● Sujeto activo: Según el artículo 202 del Código Penal, 

cualquier persona puede ser el sujeto activo en un delito de 

usurpación, ya que puede generar actos de turbación o 

despojo de un bien inmueble. 

● Sujeto pasivo: El sujeto pasivo es la persona que posee, de 

manera mediata o inmediata, o tiene el derecho sobre el bien 

inmueble, protegido por un derecho real. 

 

b) Medios típicos 

● Violencia: Implica el uso de fuerza física para despojar al 

sujeto pasivo de la posesión del bien inmueble. 

● Amenaza: Se utiliza la intimidación o amenazas para forzar al 

sujeto pasivo a ceder la posesión del inmueble. 

● Engaño: El sujeto activo crea una falsa realidad o estado 

fáctico, engañando al propietario para que entregue el 

inmueble. 

● Abuso de confianza: El sujeto activo aprovecha una relación 

de confianza, ya sea contractual o de otro tipo, para cometer 

el delito de usurpación. 

● Es importante destacar que las penas se han incrementado 

en los últimos años debido al aumento de casos y la 

participación del crimen organizado en este tipo de delitos. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1. Abuso de Confianza: Ocurre cuando una persona, que ha sido 

confiada con un bien o recurso, lo utiliza de manera inapropiada o 

fraudulenta en su propio beneficio. En el contexto de la usurpación, 

el abuso de confianza implica que el sujeto activo aproveche una 

relación preexistente, como un contrato, para despojar al 

propietario del bien de manera ilegal. Este acto es especialmente 

grave si se realiza dentro de un marco legal o contractual. 
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2. Asociación ilícita: es una organización de dos o más personas que 

se dedican a cometer delitos. La pena por formar parte de una 

asociación ilícita es una privación de libertad de tres a seis años 

3. Código Penal Peruano: Es un conjunto de normas jurídicas que 

establece las penas que se aplican a los delitos. En el cual se 

definen los actos que son considerados delitos y las penas que 

corresponden a cada uno. 

4. Capacidad operativa: Suma de medios y recursos idóneos, de 

hecho, o de derecho, para el desarrollo del programa criminal. 

5. Delitos contra el patrimonio: Son aquellos que afectan a la 

propiedad o a los bienes de una persona o entidad. Según el 

Código Penal peruano los delitos contra el patrimonio están 

conformados por: hurto, robo, abigeato, apropiación ilícita, 

receptación, estafa y otras defraudaciones, fraude en la 

administración de personas jurídicas, extorsión, usurpación, daños 

y delitos informáticos. 

6. Delito grave: Son aquellos delitos sancionados con pena privativa 

de libertad mayor de seis años. 

7. Grupo con estructura desarrollada: Es el grupo de tres o más 

personas que no ha sido constituido fortuitamente y en el que 

necesariamente sus miembros tienen determinados roles y 

correlacionados entre sí, que logran de esa manera su 

permanencia en el tiempo e integración en la organización. 

8. Inhabilitación: Es una pena accesoria que implica la prohibición 

temporal o definitiva de ocupar ciertos cargos o ejercer ciertas 

funciones públicas, como consecuencia de la comisión de un delito. 

9. Jurisprudencia sobre usurpación: Desarrollada por los tribunales, 

establece precedentes para la interpretación y aplicación de las 

penas relacionadas con este delito. En el Perú, la Corte Suprema 

ha dictado sentencias que consideran la agravante de la actuación 

en grupo o la usurpación de bienes de interés público, como 

propiedades del Estado o de valor cultural. Esta jurisprudencia es 

clave para entender cómo se deben aplicar las leyes sobre 

usurpación en distintos contextos. 
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10. Ley Procesal Penal: En Perú es el conjunto de normas jurídicas que 

regulan el procedimiento penal en el país, es decir, el conjunto de 

reglas que determinan cómo se desarrolla un proceso penal desde 

la investigación de un delito hasta la resolución judicial definitiva. 

Su objetivo principal es garantizar un proceso justo, transparente y 

eficiente, respetando los derechos de las partes involucradas. 

11. La Ley 32108: Modifica el Código Penal y otras leyes penales 

relacionadas con el crimen organizado en Perú, define como 

organización criminal a un grupo de tres o más personas que 

cometen delitos como extorsión, secuestro o sicariato, 

estableciendo penas mínimas de cinco años de prisión para estos 

delitos y limitando su aplicación a casos con penas mayores a seis 

años. Además, obliga la presencia del acusado y su abogado en 

los allanamientos fiscales 

12. Patrimonio Cultural: Abarca aquellos bienes, tanto materiales como 

inmateriales, que tienen un valor histórico, cultural, artístico o 

científico significativo para una nación. La usurpación de bienes 

que forman parte del patrimonio cultural, como monumentos, sitios 

arqueológicos o bienes históricos, constituye una forma de 

usurpación agravada. Esta protección busca preservar la identidad 

cultural y el legado de una nación para las generaciones futuras. 

13. Penas de Usurpación Agravada: Son más severas que las de la 

usurpación simple, debido a la presencia de circunstancias que 

hacen que el delito sea más grave. Estas penas incluyen prisión de 

más de 10 años, multas e inhabilitación, especialmente si la 

usurpación involucra violencia, la afectación de bienes estatales o 

culturales, o la intervención de múltiples personas. La ley considera 

estos factores para imponer sanciones más estrictas que buscan 

proteger los derechos de propiedad y evitar que se repita el delito. 

14. Derecho de posesión: En el Perú se define como el ejercicio de los 

poderes inherentes a la propiedad. Se adquiere por la ocupación 

material de un bien, por quedar sujeto a la voluntad del poseedor o 

por los actos y formalidades legales establecidas. 
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15. Propiedad Estatal: Se refiere a los bienes inmuebles que 

pertenecen al Estado y que son utilizados para el cumplimiento de 

sus funciones, como edificios públicos, tierras reservadas para 

proyectos, y áreas naturales protegidas. La usurpación de 

propiedad estatal es una agravante, ya que estos bienes son de 

interés público. El Estado protege estos bienes no solo para su uso, 

sino también para la preservación del patrimonio cultural y natural 

del país. 

16. Reincidencia: Se refiere a la situación en la que una persona 

comete un delito de manera repetida, después de haber sido 

previamente condenada por otro delito similar. En el caso de la 

usurpación, la reincidencia se considera una agravante, ya que 

demuestra una conducta persistente y deliberada para vulnerar los 

derechos de propiedad. La reincidencia puede dar lugar a penas 

más severas, con el objetivo de disuadir la repetición del delito y 

proteger mejor el patrimonio de las víctimas. 

17. Restitución del Bien: Se refiere al acto de devolver un bien 

inmueble a su propietario legítimo después de que haya sido 

usurpado o despojado ilegalmente. Esta medida judicial es común 

en los casos de usurpación, como parte del proceso para corregir 

el daño causado al propietario.   

18. Sentencia: Es una resolución final o decisión de carácter obligatorio 

tomada por un juez. En general, se establece después de un 

proceso legal para determinar su culminación. El artículo 121 del 

Código Procesal Civil peruano sostiene que a través de una 

sentencia el juez finaliza el proceso.  Al final del proceso se 

pronuncia su decisión de forma clara y precisa ante los hechos 

planteados y las exigencias de la parte demandante. 

19. Usurpación: El delito de usurpación consiste en la apropiación 

ilegal de un bien inmueble, violando el derecho de propiedad de 

otro. Puede ser cometida mediante el despojo, turbación o 

alteración de los linderos de un inmueble. La usurpación afecta el 

patrimonio del propietario y se tipifica como un delito penal. 

Dependiendo de la gravedad del caso, se pueden aplicar penas 
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más severas, especialmente si involucra violencia o afecta bienes 

de interés público. 

20. Violencia: La violencia en el delito de usurpación hace referencia al 

uso de fuerza física para despojar a otra persona de la posesión de 

un bien inmueble. Esta violencia puede ser directa, mediante 

agresiones físicas, o indirecta, mediante la intimidación o 

amenazas de daño. La violencia, cuando se utiliza para cometer 

usurpación, agrava el delito, ya que involucra un mayor daño físico 

y psicológico hacia la víctima, además de vulnerar su derecho de 

propiedad. 

2.4. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Hi: Existe una correlación significativa entre el crimen organizado y los 

delitos de usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 

2024. 

Ho: No existe una correlación significativa entre el crimen organizado y 

los delitos de usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco 

Marca, 2024. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Hi1: Existe una correlación significativa entre el crimen organizado y el 

aumento de procesos por usurpación agravada en la jurisdicción de 

Pillco Marca, 2024. 

Ho1: No existe una correlación significativa entre el crimen organizado y 

el aumento de procesos por usurpación agravada en la jurisdicción 

de Pillco Marca, 2024. 

Hi2: Existe una correlación significativa entre el crimen organizado y el 

aumento de violencia de los procesos judiciales relacionados a la 

usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024. 

Ho2: No existe una correlación significativa entre el crimen organizado y 

el aumento de violencia de los procesos judiciales relacionados a 

la usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024. 
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Hi3: Existe una correlación significativa entre el crimen organizado y la 

efectividad de los operativos contra la usurpación agravada en la 

jurisdicción de Pillco Marca, 2024. 

Ho3: No existe una correlación significativa entre el crimen organizado y 

la efectividad de los operativos contra la usurpación agravada en la 

jurisdicción de Pillco Marca, 2024. 

2.5. SISTEMA DE VARIABLES 

        2.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

         Crimen organizado 
 

2.5.2 VARIABLE DEPENDIENTE  

         Delitos de usurpación agravada
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Instrumento 

V1. Crimen 
organizado 

La participación en una 
estructura criminal de 
grupos que buscan 

monopolizar el control de 
actividades ilícitas en un 
territorio determinado, 

generalmente recurriendo 
a la violencia o corrupción 

Esta definición operacional 
de crimen organizado 

permite identificar y medir la 
presencia de estas 

características en un 
contexto determinado, 
ayudando a realizar un 

análisis más preciso sobre el 
alcance e impacto de las 

organizaciones delictivas en 
la sociedad 

Estructura criminal 

Actividades ilícitas 

Instrumento: 
 
Cuestionario 
 
1. Baja 
2. Media 
3. Alta 
 
Guía de análisis 
documental  

Red de comunicación 

Perfil del imputado 

Métodos de Apropiación 

Trafico de terrenos 

Actuación en grupo 

Impedimento al derecho 
de propiedad 

Corrupción de 
Autoridades 

Tráfico de influencias 

Asociación ilícita  

Cohecho 

V2. Delitos de 
usurpación 
agravada 

Este delito se comete 
cuando se ingresa 
ilegalmente a una 

propiedad mediante el 
uso de violencia y 

clandestinidad, afectando 
la propiedad del bien. 

Generalmente, se lleva a 
cabo de manera 

impulsiva y violenta, 
generando temor y 

violencia. 

Para evaluar la efectividad 
de los operativos contra la 
usurpación agravada, se 

analizarán la frecuencia de 
incidentes, la gravedad del 
daño, y la eficiencia policial 

en la recuperación de 
propiedades. 

Frecuencia 

Índice de casos admitidos 

Métodos de intimidación 

Sentencias condenatorias 

Gravedad 

Percepción de la 
inseguridad 

Vulnerabilidad 

Seguridad jurídica 

Efectividad de operativos 
policiales 

Alcance Ley 30077 

Eficiencia del juzgamiento 

Medidas preventivas 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Este trabajo de investigación se desarrolló como un estudio de tipo 

aplicada, ya que buscó transformar el conocimiento teórico en soluciones 

prácticas y beneficiosas para la población de Huánuco, en el ámbito legal y 

normativo. 

3.1.1. ENFOQUE 

El enfoque que se utilizó fue el cuantitativo porque se hicieron 

mediciones en la recolección de datos, así como en el procesamiento, 

se obtuvieron porcentajes y también se hizo uso de la estadística 

inferencial para la contratación de las hipótesis. 

El enfoque cuantitativo se caracteriza por utilizar la recolección y el 

análisis de datos numéricos para probar hipótesis previamente 

establecidas. Este enfoque permite profundizar en las relaciones 

causales entre las variables, lo que ayuda a comprender mejor la 

naturaleza del problema y los factores que influyen en él (Hernández, et 

al., 2014). 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El nivel de investigación fue explicativo, dado que se busca 

comprender en profundidad la relación entre el crimen organizado y los 

delitos de usurpación agravada. Este enfoque explicativo permitió 

analizar no solo los hechos observables, sino también los factores 

causales que facilitan o incentivan la comisión de estos delitos. 

Según Sampieri, este tipo de investigación se caracteriza por 

profundizar en las relaciones causales entre las variables, ayudando a 

comprender mejor la naturaleza y los factores que influyen en un 

problema específico (Hernández, et al., 2014) 

3.1.3. DISEÑO 

La investigación contempló un diseño no experimental, dado que 

no se realizó ninguna modificación en las variables, sino que solo se 

realizó un análisis del momento. 
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Además, el diseño fue relacional, ya que el objetivo fue identificar y 

entender la relación entre el crimen organizado y los delitos de 

usurpación agravada. Según Hernández, et al. (2014), el diseño de 

investigación causal tiene como objetivo principal identificar relaciones 

de causa y efecto entre las variables e implica un análisis profundo de 

los factores que pueden ser responsables de un fenómeno específico y 

se caracteriza por su enfoque en la explicación de los vínculos causales 

(p. 153) 

Este enfoque buscó determinar en qué medida ambos fenómenos 

están asociados, proporcionando información sobre cómo las dinámicas 

del crimen organizado pueden influir en la frecuencia, gravedad y 

medidas de las usurpaciones agravada. 

 

M: Muestra de la investigación 

V1: Crimen organizado 

V2: Delitos de usurpación agravada 

I: Incidencia de la variable V1 en V2 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población estuvo conformada por los jueces penales y 

especialistas en derecho penal del distrito judicial de Pillco Marca que 

tengan relación con procesos judiciales relacionados al delito de 

usurpación agravada que cuenten con una resolución formal. 

Según Sampieri, la población se refiere al conjunto de personas 

que comparten características comunes y que son de interés para la 

investigación, ya que permiten comprender la naturaleza del problema y 

los factores que influyen en él (Hernández, et al., 2014). 
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3.2.2. MUESTRA 

Para determinar la población se empleó un método de muestreo no 

probabilístico intencionada, donde la muestra es conveniente para el 

investigador y cumple con los criterios de inclusión y exclusión: 

La muestra del estudio estuvo conformada por 2 jueces penales y 

7 especialistas que tuvieron relación con procesos judiciales de 

usurpación agravada en el distrito judicial de Huánuco, en la jurisdicción 

de Pillco Marca. 

Cargos Cantidad 

Jueces penales 4 

Especialistas en Derecho Penal 9 

Total 13 

a) CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

● Se incluyeron a los Jueces penales y especialistas que 

aceptaron ser parte de la investigación mediante un 

consentimiento informado. 

● Se incluyeron a los Jueces penales y especialistas que 

participaron en procesos judiciales relacionados al delito de 

usurpación agravada. 

b) CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

● Se excluyeron a los Jueces penales y especialistas que no 

aceptaron participar en la investigación. 

● Se excluyeron a los Jueces penales y especialistas que no 

participaron en proceso judiciales relacionados al delito de 

usurpación agravada. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Para la presente investigación se emplearon las siguientes técnicas: 

a) ENCUESTA 

Para obtener datos directamente de los jueces y especialistas, se 

implementó la técnica de la encuesta mediante un cuestionario 

estructurado. Este instrumento permitió recopilar información necesaria 

para identificar las causas y relaciones entre las variables de estudio. 
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El instrumento de cuestionario está conformado por 18 preguntas 

abiertas dirigidas a especialistas en derecho penal y jueces penalistas, 

con el propósito de obtener información cualitativa y detallada sobre la 

percepción, conocimiento y experiencia respecto a la influencia del 

crimen organizado en los delitos de usurpación agravada dentro de la 

jurisdicción de Pillco Marca. Las preguntas están orientadas a explorar 

la estructura criminal, corrupción de autoridades, frecuencia de casos y 

efectividad de operativos policiales. 

Este instrumento tiene un panorama amplio, crítico y 

fundamentado, desde la voz de profesionales especializados en la 

materia, para comprender la dinámica delictiva y proponer estrategias 

jurídicas efectivas. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

3.4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Para el procesamiento de los datos, se aplicaron los instrumentos 

de recolección de manera directa a la muestra seleccionada. Los datos 

recopilados se almacenados en una base de datos en Excel, lo cual 

facilito la organización, clasificación y su posterior análisis de la 

información de forma ordenada y sistemática. Este proceso permitió 

mantener los datos estructurados y accesibles para su interpretación. 

3.4.2. ANÁLISIS DESCRIPTIVO E INFERENCIAL 

Se empleó el software SPSS V23, mediante la cual obtuvimos las 

tablas de frecuencia y gráficos que permitieron visualizar de manera 

clara y precisa los resultados obtenidos. A partir de estos análisis 

descriptivos, se pudo observar tendencias y patrones que facilitaron la 

comprensión inicial de los datos. Posteriormente, se realizaron análisis 

inferenciales mediante pruebas estadísticas adecuadas para contrastar 

los resultados con las hipótesis planteadas. Este proceso permitió 

obtener conclusiones sólidas y fundamentadas, contribuyendo a la 

validación de los hallazgos de la investigación. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. RELATO Y DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD OBSERVADA 

En el marco de la Ley Nro. 30077 contra el Crimen Organizado, que 

refuerza las sanciones penales frente a actividades delictivas estructuradas, 

se incluye en su artículo 3.8 al delito de usurpación en sus formas previstas 

por los artículos 202° y 204° del Código Penal. 

A pesar de su gravedad, este delito ha sido adoptado por grupos de 

criminales y mafias organizadas que, lejos de ser disuadidas, continúan 

ejecutando invasiones y despojos de predios mediante violencia, engaños y 

actos clandestinos, especialmente cuando el propietario de los terrenos no se 

encuentra presente debido a la ruralidad, por lo que se ve impedido de 

oponerse. Esta problemática se ha venido presentando en el distrito de Pillco 

Marca, donde la expansión urbana mal planificada, ha dejado vía libre a 

personas con perfil delictivo que por fines de tráfico de terrenos generan un 

grave perjuicio a poblaciones muy vulnerables que buscan acceder a una 

vivienda digna o habitar sus legítimas propiedades para vivir en paz. 

Si bien la mencionada ley establece lineamientos específicos para la 

investigación, juzgamiento y sanción de estas organizaciones criminales, en 

la práctica resulta muy difícil llevar a cabo estos procesos, pues muchos de 

estos casos son declarados complejos debido al número de implicados y la 

naturaleza estructurada del delito. Por otro lado, los breves plazos procesales 

dificultan una adecuada actividad probatoria, impidiendo muchas veces 

individualizar la participación de cada uno de los investigados. Como 

resultado, los jueces, ante la insuficiencia de pruebas sólidas, terminan por 

otorgar libertad a los detenidos bajo medidas restrictivas, lo que, en caso de 

ser parte de una organización criminal, deja totalmente expuesta a las 

víctimas frente a las represalias. 

Sorprende ver que, en muchos casos, los demandados, en todo 

momento están asistidos por defensa técnica, viéndose circunstancias 

atípicas que obstruyen la justicia, como la desaparición de pruebas materiales 

o la intimidación de testigos. Incluso se han reportado intentos de corrupción 

o amenazas a funcionarios involucrados en los procesos judiciales con el 
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objetivo de lograr impunidad. Esta situación pone en evidencia las limitaciones 

del sistema para enfrentar eficazmente estos delitos, sobre todo, la existencia 

de una organización que actúa en paralelo a la ley, con acceso a información 

reservada y la complicidad de funcionarios. 

Es importante conocer a profundidad la relación entre los casos de 

usurpación agravada y las actividades y modus operandi propia del crimen 

organizado durante los juicios. Solo mediante un trabajo técnico riguroso, 

orientado a la recolección de indicios y evidencias objetivas, se puede conocer 

hasta qué punto esta relación es peligrosa para la sociedad que pierde bajo 

estas circunstancias su derecho a la propiedad privada y a su tranquilidad. 

Eso es la descripción observada que motiva la necesidad de abordar el 

problema en el distrito de Pillco Marca, que se ha convertido en un escenario 

propicio para esta clase delitos, debido a su constante expansión urbana, el 

crecimiento acelerado de su población y la nula planificación territorial por 

parte de sus autoridades. Esta combinación de factores deja a muchos 

propietarios en situación de vulnerabilidad, facilitando la actuación de 

organizaciones criminales que operan con cada vez mayor sofisticación y 

violencia. La falta de control y regulación del uso del suelo ha creado un 

contexto ideal para que estas mafias aprovechen el vacío institucional y 

consoliden su poder, afectando principalmente a los sectores más 

desprotegidos de la población. 

4.2. CONJUNTO DE ARGUMENTOS ORGANIZADOS 

Los argumentos organizados en la presente investigación permiten 

afirmar que el delito de usurpación agravada, en su relación directa con el 

crimen organizado, no solo responde a vacíos normativos o institucionales, 

sino también a causas estructurales más profundas. El entorno social en el 

que se desarrollan estos hechos marcados por la debilidad del sistema 

urbanístico, la informalidad, la corrupción institucional y la carencia de 

mecanismos de control efectivos facilita la acción de organizaciones 

criminales. 

Estas estructuras delictivas cuentan con terreno fértil en contextos donde 

la planificación urbana es deficiente y mal planificada, la fiscalización del uso 

del suelo es escasa y los procesos judiciales son lentos y poco efectivos. La 
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falta de una adecuada regulación territorial, facilita la ocupación ilegal de 

terrenos por parte de organizaciones criminales que operan con impunidad. 

Ante esta situación, resulta fundamental abordar la problemática desde 

un enfoque integral, preventivo y multidisciplinario que articule a las 

autoridades judiciales, municipales, policiales y a la sociedad civil. Si bien la 

usurpación agravada es un caso recurrente en el distrito de Pillco Marca, en 

los últimos años se ha visto una estructuración y aumento de violencia en sus 

prácticas, Esta forma de operar refleja una planificación organizada con roles 

claramente definidos, como lo evidencian las acciones concertadas. Las 

modalidades delictivas descritas en el artículo 317° del Código Penal, propias 

de las organizaciones criminales, se manifiestan en los casos de usurpación 

agravada registrados en la jurisdicción de Pillco Marca. 

Estas organizaciones actúan de forma estructurada y sistemática, 

haciendo uso de armas de fuego, violencia física e intimidación para 

apropiarse ilegalmente de terrenos o viviendas, especialmente en zonas no 

urbanizadas, donde las víctimas suelen encontrarse en situación de 

vulnerabilidad. Aunque el acceso irregular a información reservada no es 

frecuente, se han documentado casos de cohecho y filtración de información 

por parte de funcionarios públicos y profesionales vinculados al urbanismo. 

A esta situación se suma la deficiente aplicación del Código Penal y del 

principio de oportunidad por parte de algunos jueces, lo que favorece la 

impunidad y deja desprotegidos a los legítimos poseedores de bienes 

inmuebles. La falta de sanciones efectivas y proporcionales debilita la 

capacidad del sistema de justicia penal para disuadir y desarticular estas 

redes delictivas. 

El tráfico de terrenos no es exclusivo de Pillco Marca; se han registrado 

casos similares en sectores como Las Moras, Loma Blanca y La Esperanza, 

todos dentro de la ciudad de Huánuco. En estos lugares, las organizaciones 

criminales ocupan terrenos privados, simulan posesión legítima y luego los 

venden a personas que necesitan lugares donde vivir con premura y al no 

tener los conocimientos necesarios, se convierten en víctimas. Este accionar 

suele contar con la participación de falsificadores y algunos abogados que 

legitiman los actos, conformando una estructura de roles propia de 

organizaciones criminales.  
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4.3. ENTREVISTAS, ESTADIGRAFOS Y ESTUDIOS DE CASOS 

Tabla 1 

Modalidades delictivas del artículo 317° asociadas a la usurpación agravada 

En su experiencia, ¿qué modalidades delictivas específicas contempladas en el artículo 

317° del Código Penal (organización criminal) se asocian con la usurpación agravada? 

¿Ha conocido casos con estas modalidades recurrentes? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

Armas de fuego 6 66,7 66,7 66,7 

Extorsión 3 33,3 33,3 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

Figura 1 

Gráfico sobre casos de usurpación agravada asociada a modalidades delictivas recurrentes 

contempladas en el artículo 317° del Código Penal Peruano 

 

Análisis e Interpretación: Resulta que el 66,67% de encuestados han 

contemplado casos de usurpación agravada con modalidades delictivas 

relacionadas al uso de armas de fuego, siendo a su vez la modalidad más 

recurrente. Mientras que el 33,33% de encuestados considera que la. 

modalidad delictiva más recurrentes, es la extorsión e intimidación en grupo a 

las víctimas a través de amenazas coordinadas y actos violentos. A partir de 

estos resultados se afirma que en la mayoría de casos de usurpación 

agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, se asocian a las modalidades 

delictivas específicas de uso de armas de fuego, seguida de la extorsión, 
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mientras que ninguno asocio las otras modalidades delictivas del artículo 317° 

del Código Penal Peruano. 

Conclusión: Las modalidades delictivas del artículo 317°, propias de las 

organizaciones criminales que trafican terrenos de forma sistemática, se 

observan en casos de usurpación agravada en Pillco Marca. Estas 

organizaciones de manera recurrente usan armas de fuego y ejercen la fuerza 

e intimidación para apropiarse de terrenos o viviendas especialmente en 

zonas no urbanizadas, donde las víctimas son más vulnerables. 

Tabla 2 

Acceso irregular a información reservada relacionados a la usurpación agravada 

¿Ha identificado casos donde los investigados por el delito de usurpación agravada 

(artículo 204° del Código Penal) han tenido acceso irregular a información reservada? 

¿Cómo se materializó dicho acceso? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 8 91,7 91,7 91,7 

Si 1 8,3 8,3 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

Figura 2 

Gráfico sobre casos de usurpación agravada donde los investigados tuvieron acceso 

irregular a información reservada 

 

Análisis e Interpretación: Resulta que el 91,67% de encuestados, no 

identificaron casos en la jurisdicción de Pillco Marca, donde los investigados 

por el delito de usurpación agravada (artículo 204° del Código Penal) han 
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tenido acceso irregular a información reservada, lo que demuestra el buen 

manejo de la información por parte de las autoridades y transparencia en la 

mayoría de procesos. Sin embargo, el 8,33% de los entrevistados si identificó 

un caso donde hubo acceso a información irregular, más específicamente 

recibieron información de catastros y prediales municipales para identificar 

terrenos sin títulos y con documentación desactualizada, para apropiarse 

ilícitamente. Esta información fue facilitada por funcionarios en conjunto con 

profesionales especialistas, lo que implica cohecho. 

Conclusión: El acceso irregular a información reservada en casos de 

usurpación agravada no son recurrentes en la jurisdicción de Pillco Marca, sin 

embargo, existen casos documentados de cohecho o filtración de información 

reservada por parte de los funcionarios y profesionales urbanistas. Esta forma 

de operar de manera organizada y con el apoyo de funcionarios, refleja una 

planificación estructurada propia de las organizaciones criminales. 

Tabla 3 

Antecedentes penales vinculados a organización criminal en casos de usurpación agravada 

Según su experiencia, ¿los investigados por usurpación agravada suelen presentar 

antecedentes penales vinculados al delito de organización criminal (artículo 317° CP)? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 8 91,7 91,7 91,7 

Si 1 8,3 8,3 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

Figura 3 

Gráfico sobre antecedentes penales vinculados al delito de organización criminal en 

investigados por usurpación agravada 
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Análisis e Interpretación: Resulta que el 91,67% de encuestados, no 

identificaron casos en la jurisdicción de Pillco Marca, donde los investigados 

por el delito de usurpación agravada tuvieran antecedentes penales 

relacionados a modalidades delictivas asociadas al crimen organizado. Sin 

embargo, el 8,33% de los entrevistados identificaron casos donde los 

investigados por el delito de usurpación agravada tenían antecedentes 

penales relacionados al crimen organizado. El encuestado menciona que los 

implicados en usurpación agravada ya tenían antecedentes por asociación 

ilícita y tráfico ilegal de terrenos en otros distritos de Huánuco. Esto indica una 

reincidencia y permanencia en la actividad delictiva a pesar de las penas y 

sanciones judiciales previas. 

Conclusión: La reincidencia delictiva de los implicados evidencian que 

el delito de usurpación agravada no constituye un hecho aislado, sino que 

forma parte de una estructura criminal organizada y reiterativa, que 

compromete gravemente el derecho a la propiedad privada y pone en riesgo 

la seguridad jurídica de los poseedores legítimos. La aplicación deficiente del 

Código Penal y del principio de oportunidad por parte de algunos jueces 

genera impunidad y desprotección jurídica para los legítimos posesionarios. 

Esta situación revela la necesidad urgente de endurecer las sanciones 

penales, así como de fortalecer la respuesta del sistema de justicia penal, a 

fin de garantizar una persecución eficaz del delito, desarticular estas redes 

delictivas y disuadir su proliferación mediante la aplicación de penas 

proporcionales, efectivas y ejemplares. 
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Tabla 4 

Organizaciones criminales y tráfico de terrenos en Huánuco 

¿Ha identificado la existencia de organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilegal de 

terrenos en Huánuco según lo tipificado en el artículo 317° CP? 

¿Cuál es su patrón delictivo? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 5 58,3 58,3 58,3 

Si 4 41,7 41,7 100,0 

Total 9 100,0 100,0  
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Figura 4 

Gráfico sobre la existencia de organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilegal de 

terrenos en Huánuco 

 

Análisis e Interpretación: Resulta que el 58,33% de encuestados, no 

identificaron casos de usurpación agravada, vinculados al tráfico ilegal de 

terrenos, mientras que el otro 41,67% si identificaron casos de usurpación 

agravada para la comercialización ilegal de los terrenos. Los entrevistados 

mencionan que los traficantes de terreno a menudo venden varias veces los 

terrenos a distintas personas, en ciertos casos terrenos con documentos 

desactualizados o invasiones. En general, esta clase de terrenos son 

ofrecidos a personas de escasos recursos y vulnerables, quienes no pueden 

recuperar su dinero y son constantemente amenazados o extorsionados. 

Conclusión: El tráfico de terrenos es un problema recurrente en la 

ciudad de Huánuco, con casos similares reportados en Las Moras, Loma 

Blanca, y La Esperanza, con presencia de organizaciones criminales. Si bien 

en la gran parte de los casos no se encontró asociación, se ha identificado un 

patrón: ocupan terrenos privados, simulan ser posesionarios legítimos y luego 

venden lotes a personas vulnerables. Estos traficantes operan con apoyo de 

algunos abogados y falsificadores, lo que demuestra una estructura de roles 

propias de organizaciones criminales. 
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Tabla 5 

Instrumentalización de menores de edad 

¿Ha conocido casos de usurpación agravada donde se haya instrumentalizado a 

menores de edad? ¿Cuáles fueron los fallos jurisdiccionales? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 5 58,3 58,3 58,3 

Si 4 41,7 41,7 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 5 

Gráfico sobre casos de usurpación agravada donde se haya instrumentalizado a menores 

de edad 

 

Análisis e Interpretación: Resulta que el 58,33% de encuestados, no 

identificaron casos de usurpación agravada donde se haya instrumentalizado 

a menores de edad, mientras que el otro 41,67% si identificaron casos de 

usurpación agravada donde menores de edad se vieron involucrados. Si bien 

esta práctica es rechazada por los jueces al atentar contra la dignidad e 

integridad del menor, se hallaron menores en operativos como protección del 

lote o para evitar el ejercicio policial. 

Conclusión: Esta práctica es usada por los involucrados, en su mayoría 

de inmuebles lo que configura agravante por instrumentalización de menores. 

En los fallos se reconoce la participación forzada o inducida de menores, 

aprovechándose de su condición de vulnerabilidad, lo que constituye una 

grave violación a los derechos fundamentales de la niñez y adolescencia, 

comprometiendo así una responsabilidad penal de los autores bajo un 

enfoque de protección integral. 
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Tabla 6 

Organización criminal y derecho de propiedad 

¿Considera que el delito de organización criminal vulnera el derecho de propiedad 

protegido constitucionalmente? ¿De qué manera? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 0 0,0 0,0 0,0 

Si 9 100,0 100,0 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 6 

Gráfico sobre la vulneración del derecho de propiedad frente al crimen organizado 

 

Análisis e Interpretación: Resulta que el 100% de los entrevistados 

consideran que el crimen organizado si vulnera el derecho de propiedad 

protegido constitucionalmente, pues genera desconfianza en el sistema 

registral e impide un desarrollo urbano ordenado. Los entrevistados, señalan 

que el crecimiento desordenado de la población, las invasiones ilegales y la 

falta de conocimiento sobre la propiedad son factores que los usurpadores 

aprovechan para ocupar terrenos y viviendas de manera ilegal. 

Conclusión: El distrito de Pillco Marca presenta un índice creciente en 

criminalidad organizada, esto en base a expedientes, registro de denuncias, 

registro de apertura de investigaciones preparatorias y sentenciados. En 

muchos casos al estar coludidos con funcionarios generan desconfianza en la 

población y se pierde el derecho a la posesión, y de uso y disfrute de la misma.  
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Tabla 7 

Tráfico de influencias 

¿Ha observado el delito de tráfico de influencias en casos de usurpación agravada? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 6 66,7 66,7 66,7 

Si 3 33,3 33,3 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 7 

Gráfico sobre el delito de tráfico de influencias en casos de usurpación agravada 

 

Análisis e Interpretación: Resulta que el 66,67% de los entrevistados, 

no han observado tráfico de influencias en los casos de usurpación agravada, 

mientras que el 33,33% de encuestados señalan que si observaron indicios o 

pruebas que señalan tráfico de influencias. Se ha observado que algunos 

investigados han intentado influir en fiscales o jueces usando conexiones 

políticas o pagando sobornos por parte de terceros. Los entrevistados señalan 

que son casos difíciles de probar, pero están presentes. 

Conclusión: El delito de tráfico de influencias en los casos de 

usurpación agravada resulta de difícil probanza, dado que en la mayoría de 

situaciones no se logra aplicar correctamente el tipo penal correspondiente. 

En muchos casos, el funcionario público que se vale de su cargo o posición 

para influir indebidamente en otros, con el fin de favorecer intereses propios o 

de terceros, lo que evidencia una grave omisión en la persecución penal de 

estos hechos.  
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Tabla 8 

Asociación ilícita como elemento típico 

¿La asociación ilícita es un elemento típico frecuente en los procesados por usurpación 

agravada? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 6 66,7 66,7 66,7 

Si 3 33,3 33,3 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 8 

Gráfico sobre asociación ilícita como elemento típico frecuente en los procesados por 

usurpación agravada 

 

Análisis e Interpretación: Se evidenció que el 66,67% de los 

entrevistados considera que la figura de asociación ilícita para delinquir no es 

un elemento típico recurrente en los procesos por usurpación agravada, dado 

que no siempre se configura una organización estructurada que cumpla con 

los requisitos exigidos por el artículo 317° del Código Penal. En contraste, el 

33,33% sostiene que sí lo es, en razón de que, en muchos casos, los actos 

de usurpación se cometen de manera organizada, con una estructura 

previamente conformada y roles definidos entre los implicados, lo cual 

encajaría dentro de los supuestos contemplados en el artículo 317° del Código 

Penal. 

Conclusión: Al darse en muchos casos en la Jurisdicción de Pillco 

Marca, los actos de usurpación son ejecutados de forma espontánea o por 
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grupos informales sin una coordinación sostenida en el tiempo, lo cual dificulta 

su calificación como asociación ilícita en términos jurídicos y pone en 

evidencia la necesidad de un análisis más riguroso y especializado sobre la 

operatividad de redes criminales en los delitos contra el patrimonio, 

particularmente en aquellos que implican despojo de bienes inmuebles 

mediante violencia, amenaza o engaños. 

Tabla 9 

Funcionarios públicos involucrados 

¿Ha conocido casos donde funcionarios públicos hayan sido procesados por usurpación 

agravada con delitos contra la administración pública? ¿Cuáles fueron las sentencias? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 8 91,7 91,7 91,7 

Si 1 8,3 8,3 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 9 

Gráfico sobre casos de funcionarios públicos procesados por usurpación agravada con 

delitos contra la administración pública 

 

Análisis e Interpretación: Se evidenció que el 91,67% de los 

entrevistados no conocen casos de usurpación agravada donde haya 

funcionarios públicos procesados, mientras que el 8,33% de encuestados si 

conoce casos donde de funcionarios públicos fueron procesados por 

usurpación agravada. El encuestado señala que se encontró a funcionarios 

municipales que trabajaban en conjunto con traficantes de terrenos, con la 
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función de avalar invasiones con resoluciones internas falsas, donde fueron 

condenados por colusión agravada y usurpación. 

Conclusión: La participación de funcionarios en casos de usurpación 

agravada ha sido reportada en varias ocasiones dentro del distrito judicial de 

Huánuco. No obstante, en la jurisdicción específica de Pillco Marca, si bien no 

se ha evidenciado una alta incidencia de estos casos, existe al menos un 

antecedente documentado en el que la intervención de servidores públicos 

facilitó las acciones de tráfico ilegal de terrenos, lo que vulnera gravemente el 

derecho constitucional a la propiedad, y permite que las redes delictivas 

actúen con impunidad. 

Tabla 10 

Frecuencia de incremento de casos 

¿Ha observado un incremento en los casos de usurpación agravada admitidos a trámite 

en los últimos años en su jurisdicción? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 5 58,3 58,3 58,3 

Si 4 41,7 41,7 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 10 

Gráfico sobre incremento en los casos de usurpación agravada admitidos a trámite en los 

últimos años en la jurisdicción de Pillco Marca 

 

Análisis e Interpretación: Se evidenció que el 58,33% de encuestados 

no ha observado un aumento de casos de usurpación agravada, mientras que 

el 41,67% ha observado un aumento, particularmente en la jurisdicción de 
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Pillco Marca, donde no es tan marcada, pero se advierte que los actos de 

usurpación presentan un nivel creciente de organización y coordinación, con 

características propias de estructuras criminales organizadas. 

Conclusión: Si bien en el Perú se registran más de 4 mil casos a más 

por Usurpación en el país, por falta de actividad probatoria más del 50 % de 

las denuncias se archivan en diligencias preliminares de investigación 

preparatoria. Si bien, estos casos son menos frecuentes en la jurisdicción de 

Pillco Marca, no quiere decir que no se un margen creciente, pues distritos 

como amarilis u otros presentan mayor cantidad de esta clase de casos en las 

zonas rurales y vulnerables. 

Tabla 11 

Métodos de intimidación agravantes 

¿Se emplean métodos de intimidación agravantes por parte de organizaciones criminales 

en casos de usurpación agravada? ¿Cuáles son los más comunes? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 7 75,0 75,0 75,0 

Si 2 25,0 25,0 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 11 

Gráfico sobre métodos de intimidación agravantes por parte de organizaciones criminales 

en casos de usurpación agravada 

 

Análisis e Interpretación: Se evidenció que el 75% de los entrevistados 

considera que, en los casos de usurpación agravada, las organizaciones 

criminales no emplean métodos de intimidación. Por otro lado, el 25% de los 



 

63 
 

entrevistados sí reconoce la presencia de organizaciones delictivas que 

intimidan a las víctimas, utilizando métodos violentos, incluyendo el uso de 

armas de fuego, como mecanismo para apoderarse ilegalmente de terrenos. 

Conclusión: Si bien los resultados reflejan una percepción dividida 

respecto a la actuación de organizaciones criminales en los delitos de 

usurpación agravada, no siempre se identifican formalmente como tales. La 

existencia de prácticas violentas e intimidatorias sugiere la necesidad de una 

mayor rigurosidad en la investigación y calificación penal de estos hechos en 

zonas vulnerables como Pillco Marca. 

Tabla 12 

Proporcionalidad de la pena 

¿Considera que las penas impuestas son proporcionales y cumplen con los fines 

preventivos de la pena en casos de usurpación agravada vinculada a organización 

criminal? ¿Por qué? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 7 75,0 75,0 75,0 

Si 2 25,0 25,0 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 12 

Gráfico sobre la proporcionalidad de las penas y si cumplen con los fines preventivos 

 

Análisis e Interpretación: Se evidenció que el 25% de los entrevistados 

considera que las penas impuestas en los casos de usurpación agravada son 

proporcionales y cumplen con su función preventiva. Sin embargo, el otro 75% 

opina lo contrario, señalando que dichas sanciones no disuaden 



 

64 
 

efectivamente la comisión del delito, debido a la reincidencia de los implicados 

y a la tendencia creciente de estos actos ilícitos. 

Conclusión: La percepción dividida respecto a la proporcionalidad y 

eficacia de las penas refleja una preocupación latente en la jurisdicción de 

Pillco Marca, donde los casos de usurpación agravada han mostrado signos 

de organización y repetición. La pena no siempre disuade. Hay sentencias 

leves que no se ajustan al daño ocasionado. Se requieren penas efectivas y 

reparación civil proporcional para disuadir a las organizaciones. 

Tabla 13 

Terceros de buena fe afectados 

¿Ha identificado casos donde terceros de buena fe han sido afectados por la comisión del 

delito de usurpación agravada? ¿Cómo se materializó dicha afectación? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 3 33,3 33,3 33,3 

Si 6 66,7 66,7 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 13 

Gráfico sobre casos donde terceros de buena fe han sido afectados por delitos de 

usurpación agravada 

 

Análisis e Interpretación: Se evidenció que el 33,33% de los 

entrevistados no ha identificado casos en los que terceros de buena fe se vean 

involucrados. No obstante, el 66,67% señala que sí han observado este tipo 

de situaciones, especialmente en aquellos casos en los que personas 

adquieren lotes sin conocer que el terreno había sido previamente usurpado, 



 

65 
 

terminando involucradas en procesos judiciales y desalojos. De manera 

similar, los propietarios colindantes también se ven perjudicados, ya que en 

algunos casos son señalados como sospechosos o resultan afectados 

durante los operativos policiales realizados en la zona. 

Conclusión: La situación en la jurisdicción de Pillco Marca refleja un 

problema complejo, donde no solo se vulnera el derecho de propiedad, sino 

que también se afecta a terceros en situación de vulneración o casos donde 

los vecinos de zonas colindantes a terrenos usurpados resultaron afectados 

durante operativos policiales o fueron erróneamente vinculados a los hechos 

delictivos por las propias víctimas. 

Tabla 14 

Agraviados vulnerables a coacción 

¿Considera que los agraviados por usurpación agravada son especialmente vulnerables 

a actos de coacción por parte de organizaciones criminales? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 0 0,0 0,0 0,0 

Si 9 100,0 100,0 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 14 

Gráfico sobre casos de agraviados vulnerables a actos de coacción 

 

Análisis e Interpretación: Se evidenció que el 100% de los 

entrevistados considera que las personas agraviadas por el delito de 

usurpación agravada son especialmente vulnerables a actos de coacción por 

parte de organizaciones criminales, en los casos registrados e identificados 
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como tales. Esta situación afecta principalmente a adultos mayores y 

personas con bajos recursos económicos, quienes no cuentan con los medios 

necesarios para sostener un proceso judicial prolongado, convirtiéndose así 

en blancos fáciles de amenazas, presiones y hostigamientos. 

Conclusión: En la jurisdicción de Pillco Marca, esta vulnerabilidad se 

acentúa debido al crecimiento desordenado del territorio, la limitada presencia 

del Estado y la falta de mecanismos de protección jurídica efectiva, lo que deja 

a los propietarios en una situación de evidente desprotección frente a 

estructuras delictivas organizadas. 

 

Tabla 15 

Seguridad jurídica afectada 

¿La intervención de organizaciones criminales afecta la seguridad jurídica en materia de 

derechos reales? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 0 0,0 0,0 0,0 

Si 9 100,0 100,0 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 15 

Gráfico sobre la intervención de organizaciones criminales y afectación a la seguridad 

jurídica en materia de derechos reales 

 

Análisis e Interpretación: Se evidenció que el 100% de los 

entrevistados considera que la intervención de organizaciones criminales 

afecta gravemente la seguridad jurídica en materia de derechos reales en la 

jurisdicción de Pillco Marca. Estas organizaciones, mediante amenazas y 
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actos de coacción, invaden propiedades y desplazan a sus legítimos 

propietarios. Al operar de manera estructurada, parcelan y venden ilegalmente 

los terrenos, lo que deriva en serios conflictos sobre la titularidad y debilita la 

garantía estatal del derecho de propiedad. 

Conclusión: La intervención de organizaciones criminales en conflictos 

sobre bienes inmuebles afecta gravemente la seguridad jurídica en derechos 

reales, pues impide que las personas ejerzan con plenitud su derecho de 

propiedad y debilita la confianza en las instituciones que deberían proteger 

dicho derecho, como se observa con especial preocupación en distritos como 

Pillco Marca. 

 

Tabla 16 

Ley 32138 y lucha contra el crimen organizado 

¿Considera que las modificatorias introducidas por la Ley 32138 contribuyen a la lucha 

contra el delito de usurpación agravada? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 5 58,3 58,3 58,3 

Si 4 41,7 41,7 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 16 

Gráfico sobre las modificatorias introducidas por la Ley 32138 y si contribuyen a la lucha 

contra el delito de usurpación agravada 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que el 41,67% de los 

entrevistados considera que la Ley 32138 contribuye a la lucha contra el delito 
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de usurpación agravada en Perú, argumentando que establece sanciones 

más severas y un marco legal más claro para abordar este tipo de delitos, lo 

que podría disuadir a los infractores. Sin embargo, el otro 58,33% de 

encuestados considera que la ley 32138 no es efectiva, señalando que, a 

pesar de las sanciones, persisten problemas en su implementación, como la 

falta de recursos, la escasa formación de los operadores judiciales y la 

corrupción institucional. 

Conclusión: La Ley 32138 ha sido criticada por facilitar el crimen 

organizado, al modificar la definición de organización criminal y establecer 

requisitos adicionales para las intervenciones judiciales. Estas modificaciones 

son vistas por algunos como obstáculos para la investigación y persecución 

de organizaciones criminales, particularmente en casos de tráfico de terrenos, 

donde los criminales utilizan métodos ilícitos para apropiarse y comercializar 

terrenos de manera ilegal. 
 

Tabla 17 

Sentencias cuestionadas 

¿Ha observado alguna sentencia condenatoria en casos de usurpación agravada con la 

que no esté de acuerdo? ¿Cuáles son los fundamentos de su posición? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 8 91,7 91,7 91,7 

Si 1 8,3 8,3 100,0 

Total 9 100,0 100,0  

 

Figura 17 

Gráfico sobre sentencias condenatorias en casos de usurpación agravada con la que no 

esté de acuerdo 
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Análisis e Interpretación: Se muestra que el 91,67% de encuestados 

no han observado sentencias condenatorias en casos de usurpación 

agravada con la que no esté de acuerdo, mientras que el 8,33% de los 

entrevistados han identificado sentencias con las que no concuerdan, debido 

a que se absolvieron a los acusados a pesar de existir pruebas claras de la 

comisión del delito. En estos casos, se argumentó que la posesión pacífica 

del terreno debía prevalecer, ignorando el uso de la violencia en la toma inicial, 

lo que desestimó la gravedad del hecho. 

Conclusión: En la jurisdicción de Pillco Marca, se percibe un alto nivel 

de conformidad con las sentencias emitidas en casos de usurpación 

agravada, pero existen casos donde se considera que las sentencias no 

reflejan la gravedad del delito, especialmente cuando se omiten pruebas de 

violencia en la ocupación de terrenos. La situación refleja posibles vacíos en 

la interpretación de los elementos que constituyen este delito y genera 

incertidumbre sobre la correcta aplicación de la ley en ciertos casos. 

 

Tabla 18 

Eficiencia en desalojos 

¿Ha identificado deficiencias en los operativos de desalojo por usurpación agravada? 

¿Cuáles fueron las principales limitaciones? 

 (f) Frecuencia % Porcentaje % Valido % Acumulado 

No 8 91,7 91,7 91,7 

Si 9 8,3 8,3 100,0 

Total 9 100,0 100,0  
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Figura 18 

Gráfico sobre casos con deficiencias en los operativos de desalojo por usurpación agravada 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que el 91,67% de encuestados 

no han observado casos con deficiencias en los operativos de desalojo por 

usurpación agravada, llevándose a cabo con normalidad. Sin embargo, el 

8,33% de los entrevistados identifican casos donde ocurrieron deficiencias en 

los operativos, tales como la falta de coordinación entre Fiscalía, Policía y 

Municipalidad, donde a falta de logística, los ocupantes ilegales retornaron al 

día siguiente. 

Conclusión: En la jurisdicción de Pillco Marca, la mayoría de los 

entrevistados considera que los operativos de desalojo por usurpación 

agravada se llevan a cabo de manera efectiva. Sin embargo, una pequeña 

fracción identifica deficiencias, especialmente relacionadas con la falta de 

coordinación y recursos logísticos entre las instituciones encargadas de 

ejecutar los desalojos. Estas deficiencias pueden comprometer la efectividad 

a largo plazo de las medidas adoptadas para combatir la usurpación 

agravada. 

a) CONTRASTACIÓN Y PRUEBA DE HIPÓTESIS GENERAL 

Tabla 19 

Prueba de hipótesis para determinar si existe una correlación significativa entre el 

crimen organizado y los delitos de usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco 

Marca, 2024 

 

Crimen 

organizado 

Delito de usurpación 

agravada 
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Crimen 

organizado 

Correlación de Pearson 1 ,707* 

Sig. (bilateral)  ,010 

N 9 9 

Delito de 

usurpación 

agravada 

Correlación de Pearson ,707* 1 

Sig. (bilateral) ,010  

N 9 9 

INTERPRETACIÓN 

Se obtiene como resultado de la prueba un p_valor = 0,10, siendo 

menor al coeficiente 0,05, lo que señala que se rechaza la hipótesis nula 

y se acepta que existe una correlación significativa entre el crimen 

organizado y los delitos de usurpación agravada en la jurisdicción de 

Pillco Marca, 2024. De manera similar vemos un valor Rho = 0,707, 

siendo una correlación alta según la prueba de Pearson, esto significa 

que, si aumenta el crimen organizado, aumentará significativamente el 

delito por usurpación agravada. 

b) CONTRASTACIÓN Y PRUEBA DE HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Tabla 20 

Prueba de hipótesis para determinar si existe una correlación significativa entre el 

crimen organizado y el aumento de procesos por usurpación agravada en la 

jurisdicción de Pillco Marca, 2024 

 Crimen organizado Frecuencia de casos 

Crimen 

organizado 

Correlación de Pearson 1 ,887* 

Sig. (bilateral)  ,005 

N 9 9 

Frecuencia de 

casos 

Correlación de Pearson ,887* 1 

Sig. (bilateral) ,005  

N 9 9 

INTERPRETACIÓN 

Se obtiene como resultado de la prueba un p_valor = 0,05, siendo 

menor al coeficiente 0,05, lo que señala que se rechaza la hipótesis nula 

y se acepta que existe una correlación significativa entre el crimen 

organizado y el aumento de procesos por usurpación agravada en la 

jurisdicción de Pillco Marca, 2024. De manera similar vemos un valor 

Rho = 0,887, siendo una correlación alta según la prueba de Pearson, 
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esto significa que, si aumenta el crimen organizado, aumentarán los 

procesos por el delito de usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco 

Marca, 2024. 
 

Tabla 21 

Prueba de hipótesis para determinar si existe una correlación significativa entre el 

crimen organizado y el aumento de violencia de los procesos judiciales relacionados a 

la usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024 

 Crimen organizado Gravedad 

Crimen 

organizado 

Correlación de Pearson 1 ,550* 

Sig. (bilateral)  ,045 

N 9 9 

Gravedad 

Correlación de Pearson ,550* 1 

Sig. (bilateral) ,045  

N 9 9 

INTERPRETACIÓN 

Se obtiene como resultado de la prueba un p_valor = 0,045, siendo 

menor al coeficiente 0,05, lo que señala que se rechaza la hipótesis nula 

y se acepta que existe una correlación significativa entre el crimen 

organizado y el aumento de violencia de los procesos judiciales 

relacionados a la usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 

2024. De manera similar vemos un valor Rho = 0,550, siendo una 

correlación media según la prueba de Pearson, esto significa que, si 

aumenta el crimen organizado, aumentará la violencia en los procesos 

judiciales relacionados a la usurpación agravada en la jurisdicción de 

Pillco Marca, 2024. 
 

Tabla 22 

Prueba de hipótesis para determinar si existe una correlación significativa entre el 

crimen organizado y la efectividad de los operativos contra la usurpación agravada en 

la jurisdicción de Pillco Marca, 2024 

 

Crimen 

organizado 

Efectividad de 

operativos 

Crimen 

organizado 

Correlación de Pearson 1 ,-,213 

Sig. (bilateral)  ,048 

N 9 9 

Correlación de Pearson ,-,213 1 
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Efectividad de 

operativos 

Sig. (bilateral) ,506  

N 9 9 

INTERPRETACIÓN 

Se obtiene como resultado de la prueba un p_valor = 0,48, siendo 

menor al coeficiente 0,05, lo que señala que se acepta la hipótesis nula 

y se acepta que existe una correlación significativa entre el crimen 

organizado y la efectividad de los operativos contra la usurpación 

agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024. De manera similar 

vemos un valor Rho = -0,213, siendo una correlación negativa baja 

según la prueba de Pearson, esto significa que, si aumenta el crimen 

organizado, disminuirá la efectividad de los operativos judiciales 

relacionados a la usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 

2024.  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

5.1. EN QUE CONSISTE LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

Se realizó un análisis comparativo entre el problema planteado, las 

bases teóricas, las hipótesis formuladas y los resultados obtenidos en la 

investigación. El propósito es confrontar la información recopilada con la teoría 

y las hipótesis previas, con el objetivo de analizar los hallazgos y su conexión 

con la problemática planteada. 

El problema planteado en la investigación ¿Cuál es la relación entre el 

crimen organizado y los delitos de usurpación agravada en la jurisdicción de 

Pillco Marca, 2024?, plantea que se debe analizar cómo es que el crimen 

organizado aumente esta clase de delitos tipificados en el código penal donde 

y como viene afectando el debido proceso, siendo muy necesario la 

importancia de especializar a los titulares de la acción penal y a los 

investigadores policiales en el manejo de técnicas investigativas que les 

permitan ser más eficientes en la identificación de indicios y pruebas. Estas 

pruebas se convertirán en elementos clave para sustentar la imputación fiscal 

y llevar a juicio a los responsables, con el objetivo de aplicar sanciones 

penales ejemplares y efectivas. 

La propia definición del crimen organizado revela su dificultad para 

hacerle frente- Prieto (2019) señala que es una estructura de personas cuyo 

propósito principal es llevar a cabo actos delictivos de manera organizada. 

Estos delitos pueden ser realizados de forma directa o indirecta y su cometido 

tiene como objetivo infringir el ordenamiento jurídico establecido, subrayando 

que una de las metas centrales de las organizaciones criminales es la 

comisión de delitos que violan las leyes y normas vigentes. En materia de la 

investigación podemos señalar que la intervención de organizaciones 

criminales en conflictos de usurpación afecta gravemente la seguridad jurídica 

en derechos reales, pues impide que las personas ejerzan con plenitud su 

derecho de propiedad y debilita la confianza en las instituciones que deberían 

proteger dicho derecho. 

A nivel nacional, se están realizando esfuerzos para combatir el crimen 

organizado, sin embargo, muchos magistrados consideran que en ocasiones 
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las leyes resultan ser un obstáculo, ya que no permiten una persecución eficaz 

de este tipo de delitos. Es importante mencionar a la Ley 32138 ha sido muy 

criticada por facilitar el crimen organizado, al modificar la definición de 

organización criminal y establecer requisitos adicionales para las 

intervenciones judiciales. Estas modificaciones representan obstáculos para 

la investigación y persecución de organizaciones criminales, pues se requiere 

de autorización especial para medidas como interceptaciones telefónicas, 

allanamientos y detenciones preventivas y cambia la definición de lo que se 

considera una organización criminal. 

Una de las principales dificultades para hacer frente a los delitos de 

usurpación agravada es la corrupción del sistema, más específicamente el 

tráfico de influencias, como se refleja en la tabla 7. Este delito resulta ser de 

difícil probanza, ya que, en la mayoría de los casos, no se logra aplicar 

adecuadamente el tipo penal correspondiente. En muchos casos, los 

funcionarios públicos que abusan de su cargo o posición para influir 

indebidamente en otros servidores públicos, con el fin de favorecer intereses 

personales o de terceros, evidencian una grave omisión en la persecución 

penal de estos actos ilícitos. 

La aplicación deficiente del Código Penal y del principio de oportunidad 

por parte de algunos jueces genera impunidad y desprotección jurídica para 

los legítimos posesionarios. Vemos en la tabla 2 que, existe una reincidencia 

delictiva de los implicados en estos casos, evidencia que el delito de 

usurpación agravada no constituye un hecho aislado, sino que forma parte de 

una estructura criminal organizada y reiterativa, que compromete gravemente 

el derecho a la propiedad privada y pone en riesgo la seguridad jurídica de los 

poseedores legítimos. 

Por otro lado, se vulnera el derecho de propiedad, protegido 

constitucionalmente, al generar desconfianza en el sistema registral y 

obstaculizar un desarrollo urbano ordenado. Las organizaciones criminales, 

en sus operaciones, venden repetidamente terrenos a personas en situación 

de vulnerabilidad, quienes, al estar involucradas en estos delitos, carecen de 

los medios y conocimientos necesarios para una defensa efectiva. Además, 

los casos se complican debido a la brevedad de los plazos para la 

investigación, lo que impide que las autoridades competentes (fiscales y 
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policías) reúnan la suficiente evidencia. Como consecuencia, no es posible 

individualizar el grado de participación de los detenidos en los hechos de 

usurpación, lo que lleva a los jueces a otorgarles libertad con medidas 

restrictivas. 

A pesar de la gravedad de este delito, las mafias criminales siguen 

operando sin ser detenidas, despojando de la posesión de terrenos a los 

legítimos propietarios mediante violencia, engaños o perturbación, con fines 

de tráfico de terrenos. Se ha notado en los últimos años, un aumento de la 

violencia en estos delitos, donde no solo se ejerce mayor abuso por parte de 

los criminales, sino también se ha visto la instrumentalización de menores de 

edad tal como se ve en la tabla 5, donde el 41,67% de entrevistados 

identificaron casos de usurpación agravada donde menores de edad se vieron 

involucrados. Si bien esta práctica es rechazada por los jueces al atentar 

contra la dignidad e integridad del menor, se hallaron menores en operativos 

como protección del lote o para evitar el ejercicio policial.  

Esta clase de problemas son frecuentes alrededor del país, Verastegui 

(2022), muestra en sus resultados que el 50% de los encuestados reconoció 

que los mega operativos fiscales realizados en diversas regiones del país no 

han sido efectivos en la lucha contra la criminalidad organizada, 

especialmente en lo que respecta al delito de usurpación agravada. Además, 

el 60% de la muestra observó un aumento en las invasiones de terrenos con 

fines comerciales llevadas a cabo por organizaciones criminales. Según datos 

del Sistema de Apoyo al Trabajo Fiscal (SIATF), se registran más de 4,000 

casos mensuales de usurpación, y debido a la falta de actividad probatoria, 

más del 50% de las denuncias terminan archivadas durante las diligencias 

preliminares de investigación. 

Con el primer problema específico: ¿Cuál es la relación entre el crimen 

organizado y el aumento de procesos judiciales relacionados a la usurpación 

agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024?, de acuerdo con los 

resultados de investigación el 58,33% de encuestados no ha observado un 

aumento de casos de usurpación agravada, mientras que el 41,67% ha 

observado un aumento, particularmente en la jurisdicción de Pillco Marca, 

donde no es tan marcada, pero se advierte que los actos de usurpación 

presentan un nivel creciente de organización y coordinación, con 
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características propias de estructuras criminales organizadas. Se evidenció 

también que el 75% de los entrevistados considera que, en los casos de 

usurpación agravada, las organizaciones criminales no emplean métodos de 

intimidación, argumentando que en la mayoría de los hechos ocurridos en la 

jurisdicción de Pillco Marca no se encontraron indicios suficientes para 

calificar dichos actos como perpetrados por estructuras criminales 

organizadas. En relación a la proporción de la pena, el 50% de los 

entrevistados considera que las penas impuestas en los casos de usurpación 

agravada son proporcionales y cumplen con su función preventiva. Sin 

embargo, el otro 50% opina lo contrario, señalando que dichas sanciones no 

disuaden efectivamente la comisión del delito, debido a la reincidencia de los 

implicados y a la tendencia creciente de estos actos ilícitos. La percepción 

dividida refleja una preocupación latente en la jurisdicción de Pillco Marca por 

el incremento de casos de usurpación agravada que son cada vez más 

organizadas y requieren de medidas efectivas para los implicados. 

Con el segundo problema específico: ¿Cuál es la relación entre el crimen 

organizado y el aumento de violencia ende procesos judiciales relacionados a 

la usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024?, de acuerdo 

con los resultados el 100% de los entrevistados considera que las personas 

agraviadas por el delito de usurpación agravada son especialmente 

vulnerables a actos de coacción por parte de organizaciones criminales, en 

los casos registrados e identificados como tales. Esta situación afecta 

principalmente a personas vulnerables con bajos recursos económicos, 

quienes no cuentan con los medios necesarios para sostener un proceso 

judicial prolongado, sufriendo represalias por parte de los criminales. 

Respecto a los efectos de estos delitos en la sociedad, el 66,67% de 

entrevistados, señalan que han observado casos donde terceros de buena fe 

han sido afectados, especialmente en aquellos casos en los que personas 

adquieren lotes sin conocer que el terreno había sido previamente usurpado, 

terminando involucradas en procesos judiciales y desalojos. De manera 

similar, los propietarios colindantes también se ven perjudicados, ya que en 

algunos casos son señalados como sospechosos o resultan afectados 

durante los operativos policiales realizados en la zona. Esto sin duda afecta 

gravemente la seguridad jurídica en derechos reales, tal como vemos en los 
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resultados de la tabla 15, el 100% de los entrevistados considera que la 

intervención de organizaciones criminales afecta gravemente la seguridad 

jurídica en materia de derechos reales en la jurisdicción de Pillco Marca. Estas 

organizaciones, mediante amenazas y al operar de manera estructurada, 

dividen en parcelas y venden ilegalmente los terrenos, lo que deriva en serios 

conflictos sobre la titularidad y debilita la garantía estatal del derecho de 

propiedad 

Con el tercer problema específico: ¿Cuál es la relación entre el crimen 

organizado y la efectividad de los operativos contra la usurpación agravada 

en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024?, en los resultados se señala un 

debilitamiento en la lucha contra el crimen organizado, donde el 50% de los 

entrevistados considera que la Ley 32138 contribuye a la lucha contra el delito 

de usurpación agravada en Perú, Sin embargo, el otro 50% de encuestados 

considera que la ley 32138 no es efectiva al modificar la definición de 

organización criminal y establecer requisitos adicionales para las 

intervenciones judiciales y la corrupción institucional, siendo un tema 

polarizado. Respecto a la calidad de sentencias emitidas, se muestra que el 

91,67% de encuestados no han observado sentencias condenatorias en 

casos de usurpación agravada con la que no esté de acuerdo, mientras que 

el 8,33% de los entrevistados han identificado sentencias con las que no 

concuerdan, debido a que se absolvieron a los acusados argumentando que 

la posesión pacífica del terreno debía prevalecer, ignorando el uso de la 

violencia en la toma inicial, lo que desestimó la gravedad del hecho. Mientras 

que, frente a la eficiencia de los operativos policiales, el 91,67% de 

encuestados no han observado casos con deficiencias en los operativos de 

desalojo por usurpación agravada, llevándose a cabo con normalidad. Sin 

embargo, el 8,33% de los entrevistados identifican casos donde ocurrieron 

deficiencias en los operativos, tales como la falta de coordinación entre 

Fiscalía, Policía y Municipalidad, donde a falta de logística, los ocupantes 

ilegales retornaron al día siguiente, siendo en su mayoría operativos efectivos. 

Habiendo formulado la hipótesis general, se puede confirmar que existe 

una correlación significativa entre el crimen organizado y los delitos de 

usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024, donde la 

correlación se presenta de manera alta y positiva. Según este resultado, si 
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aumenta el crimen organizado, aumentará significativamente el delito por 

usurpación agravada. Esto se puede constatar en la tabla 1 donde los casos 

de usurpación agravada se asociaron a modalidades delictivas especificas 

contempladas en artículo 317° como el uso de armas de fuego o la extrema 

violencia acompañada de extorsión y amenazas llevadas a cabo por 

estructuras criminales organizadas. Si bien esta clase de delitos, como la 

usurpación agravada, son menos reportados en la jurisdicción de Pillco Marca, 

esto no significa que cada caso sea aislado o poco frecuentes. De hecho, se 

ha observado un aumento en la recurrencia de estos delitos, los cuales, 

aunque no siempre sean visibilizados o denunciados de manera formal, 

muestran una tendencia alarmante a incrementarse.  

Habiendo formulado la primera hipótesis específica, se puede confirmar 

que existe una correlación significativa entre el crimen organizado y el 

aumento de procesos por usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco 

Marca, 2024, donde la correlación se presenta de manera alta y positiva. 

Según este resultado, si aumenta el crimen organizado, aumentarán los 

procesos por el delito de usurpación agravada. Esto se puede constatar en la 

tabla 10, donde el 41,67% ha observado un aumento, particularmente en la 

jurisdicción de Pillco Marca, donde no es tan marcada, pero se advierte que 

los actos de usurpación presentan un nivel creciente de organización y 

coordinación, con características propias de estructuras criminales 

organizadas como muestran las investigaciones planteadas en el estudio. 

Habiendo formulado la segunda hipótesis específica, se puede confirmar 

que existe una correlación significativa entre el crimen organizado y el 

aumento de violencia de los procesos judiciales relacionados a la usurpación 

agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024, donde la correlación se 

presenta de manera media y positiva. Según este resultado, si aumenta el 

crimen organizado, aumentará la violencia en los procesos judiciales 

relacionados a la usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 

2024. Esto se puede constatar en la tabla 15, donde el 100% de los 

entrevistados considera que la intervención de organizaciones criminales 

afecta gravemente la seguridad jurídica en materia de derechos reales en la 

jurisdicción de Pillco Marca, donde se afecta a terceros y en algunos casos se 

utiliza menores de edad aprovechándose de su condición de vulnerabilidad, 
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lo que constituye una grave violación a los derechos fundamentales de la 

niñez y adolescencia 

Habiendo formulado la tercera hipótesis específica, se puede confirmar 

que existe una correlación significativa entre el crimen organizado y la 

efectividad de los operativos contra la usurpación agravada en la jurisdicción 

de Pillco Marca, 2024, donde la correlación se presenta de manera negativa 

y baja. Según este resultado, si aumenta el crimen organizado, disminuirá la 

efectividad de los operativos judiciales relacionados a la usurpación agravada 

en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024. Esto se puede constatar en la tabla 

18, donde los encuestados no han observado casos con deficiencias en los 

operativos de desalojo por usurpación agravada, llevándose a cabo con 

normalidad en la mayoría de situaciones, a excepción de algunos donde 

ocurrieron deficiencias en los operativos, tales como la falta de coordinación 

entre Fiscalía, Policía y Municipalidad. 

En los últimos años, se ha analizado que los delitos de usurpación 

agravada, van más allá de simples hechos aislados, pues presentan una 

organización cada vez mayor, donde las redes criminales involucradas operan 

con mayor coordinación, planificación y sofisticación. 

5.2. SUSTENTACIÓN CONSISTENTE Y COHERENTE DE SU 

PROPUESTA 

Para construir un Perú libre de organizaciones criminales y delitos de 

usurpación agravada, es fundamental incorporar en la política de Estado 

estrategias a corto, mediano y largo plazo. Esto requiere un liderazgo sólido 

que guíe la seguridad ciudadana, apoyado en recursos adecuados como 

personal capacitado, infraestructura logística, presupuesto suficiente y un 

marco normativo actualizado. En este contexto eses crucial contar con una 

decisión política firme que permita implementar medidas efectivas, siendo 

Pillco Marca uno de los distritos más vulnerables debido a su nula planificación 

urbanística. 

Más allá de esto, es fundamental la participación activa de la ciudadanía 

y el compromiso constante de las autoridades judiciales. En su labor diaria, 

deben promover la prevención de actividades ilegales y fomentar la formación 
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profesional – ética, tanto para entender mejor el marco legal como para no ser 

parte de los delitos criminales. 

Una propuesta coherente y consistente en el marco normativo del 

Código Penal Peruano consiste en promover una reforma que fomente la 

especialización de los fiscales y policías en la materia, mediante la creación 

de unidades especializadas dentro de la Fiscalía y la Policía Nacional, 

específicamente dedicadas a delitos de usurpación y crimen organizado. La 

especialización permitirá un estudio más riguroso de la escena del crimen, lo 

que facilitará la obtención de evidencia precisa y eficaz para la constitución de 

la prueba objetiva. Los fiscales y jueces, deben tener un enfoque técnico y 

práctico sobre los mecanismos de interrelación entre los diferentes actores 

involucrados en estos delitos, como autoridades locales, notarios, funcionarios 

de registros públicos; para poder identificar y procesar correctamente las 

evidencias de corrupción asociadas. 

Una vez fortalecida esta especialización y el proceso de recolección de 

pruebas, el sistema judicial podrá avanzar con mayor rapidez en la imputación 

y el juicio de los involucrados, garantizando que los responsables enfrenten 

sanciones penales efectivas y ejemplares. Esto contribuirá no solo a la 

condena de los delincuentes, sino también a la reducción significativa de la 

frecuencia de las denuncias por usurpación agravada, siendo vital para un 

distrito como Pillco Marca con tantas deficiencias a nivel urbanístico, que 

dejan expuesto a su población ante el flagelo del crimen organizado, teniendo 

como únicos aliados a las autoridades judiciales y quedando a merced de su 

compromiso y labor. 

5.3. PROPUESTA DE NUEVAS HIPÓTESIS    

En el transcurso de esta investigación también ha surgido y se está en 

las condiciones de proponer una nueva hipótesis, conforme se pasa a detallar: 

Hi: La especialización de fiscales y efectivos policiales en investigación 

criminal permitirá avanzar con mayor rapidez en la imputación y el juicio de 

los involucrados por usurpación agravada en distritos con alta vulnerabilidad 

urbanística.  



 

82 
 

CONCLUSIONES 

1. Se determinó que existe una relación significativa entre el crimen 

organizado y los delitos de usurpación agravada en la jurisdicción de 

Pillco Marca. Este vínculo se manifiesta en el hecho de que, a medida 

que aumenta la presencia del crimen organizado, también se 

incrementan los casos de usurpación agravada. Estas organizaciones, 

aunque identificadas en pocos casos, actúan de forma estructurada y 

violenta, con apoyo de funcionarios corruptos, lo que evidencia una 

dinámica criminal compleja que, pese a su frecuencia limitada, 

representa una seria amenaza al orden legal y al derecho de propiedad 

en la jurisdicción de Pillco Marca. 

2. Se estableció que existe una relación significativa entre el crimen 

organizado y el aumento de procesos por usurpación agravada en la 

jurisdicción de Pillco Marca. Esta asociación se manifiesta en el hecho 

de que, a medida que aumenta la presencia del crimen organizado, 

aumentan los procesos por el delito de usurpación agravada. Aunque en 

Pillco Marca muchos casos no califican formalmente como crimen 

organizado por falta de pruebas e insuficiente actividad probatoria, 

muestran un preocupante nivel de coordinación, uso de armas y 

reincidencia, con características propias de estas organizaciones. 

3. Se estableció que existe una relación significativa entre el crimen 

organizado y el aumento de violencia de los procesos judiciales 

relacionados a la usurpación agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 

2024. Esta asociación se evidencia en que, a mayor presencia del crimen 

organizado, se incrementa la violencia en los casos de usurpación 

agravada. La intervención de organizaciones criminales afecta 

gravemente la seguridad jurídica en materia de derechos reales en Pillco 

Marca, perjudicando a terceros y, en algunos casos, involucrando a 

menores de edad, cuya condición de vulnerabilidad es aprovechada, lo 

que constituye una seria violación de los derechos fundamentales de la 

niñez y adolescencia. 

4. Se estableció que existe una correlación significativa entre el crimen 

organizado y la efectividad de los operativos contra la usurpación 
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agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024. A medida que se 

incrementa la presencia del crimen organizado, se reduce la efectividad 

de los operativos judiciales relacionados con la usurpación agravada en 

la jurisdicción de Pillco Marca. Si bien en la mayoría de casos se 

ejecutaron con normalidad, también se evidencian casos donde la falta 

de coordinación entre la Fiscalía, la Policía y la Municipalidad generó 

deficiencias que debilitan la respuesta institucional ante estos delitos, por 

lo que se debe considerar como un factor en la lucha contra el crimen 

organizado. 

  



 

84 
 

RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al director de Ministerio público, la creación de juzgados 

especializados en crimen organizado y delitos patrimoniales complejos, 

que agilicen la tramitación de procesos vinculados a usurpación 

agravada y reduzcan el riesgo de archivo por insuficiencia probatoria o 

plazos vencidos, dado la falta de planes de urbanismo en la mayoría de 

municipalidades a nivel nacional. 

2. Se recomienda al director del Ministerio Público - Distrito Fiscal del 

Huánuco, implementar programas permanentes de capacitación 

especializada en crimen organizado y usurpación agravada dirigidos a 

fiscales provinciales y adjuntos, con enfoque en la recolección de 

evidencia objetiva, técnicas de litigación penal y trabajo articulado con la 

PNP, para mejorar la eficacia en la formulación de imputaciones y 

sustentación en juicio oral. 

3. Se recomienda a los Jueces y fiscales, realizar la especialización en la 

operatoria de la investigación material del delito, a fin de optimizar la 

constitución de prueba objetiva durante las diligencias propias de la 

investigación preparatoria, garantizando así una correcta 

fundamentación de la imputación fiscal y el fortalecimiento del proceso  

4. Se recomienda a los abogados profesionales, fortalecer la ética 

profesional frente a la corrupción, trabajar en conjunto con las 

autoridades para asegurar que las investigaciones sean imparciales y 

que no se vean empañadas por la corrupción es crucial para la integridad 

del proceso judicial. 

5. Se recomienda a la alcaldesa del distrito de Pillco Marca, la actualización 

del plan de desarrollo urbano distrital, articulado con SUNARP y el 

Ministerio de Vivienda, priorizando la formalización de la propiedad y la 

protección de terrenos públicos, a fin de cerrar los espacios de acción 

del tráfico de terrenos y prevenir la expansión de organizaciones 

criminales.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Metodología Población 

General Crimen 
organizado 

 
● Estructura 

criminal 

● Métodos de 

Apropiación 

● Corrupción 

de 

Autoridades 

Tipo: 

Aplicada 

 
Nivel: 
Explicativo 
 
Diseño: 
No experimental - 
Causal 
 

 
 
Enfoque: 
Cuantitativo 
 
Instrumentos: 
- Guía de 

entrevista 

Población: 

 
13 colaboradores: 
- 4 jueces penales 
y 9 especialistas 
en derecho penal 
del distrito judicial 
de Pillco Marca y 
expedientes de 
procesos 
judiciales. 

 
Método de 
muestreo: 
 
No probabilístico - 
intencionado 
 

 
Muestra: 
- 4 jueces 

penales 

(experiencia en 

función como 

juez mayor a 5 

años) y 9 

¿Cuál es la relación 
entre el crimen 
organizado y los 
delitos de usurpación 
agravada en la 
jurisdicción de Pillco 
Marca, 2024? 

Determinar la 
relación entre el 
crimen organizado y 
los delitos de 
usurpación agravada 
en la jurisdicción de 
Pillco Marca, 2024 

Hi: Existe una correlación significativa entre 
el crimen organizado y los delitos de 
usurpación agravada en la jurisdicción de 
Pillco Marca, 2024. 
Ho: No existe una correlación significativa 
entre el crimen organizado y los delitos de 
usurpación agravada en la jurisdicción de 
Pillco Marca, 2024. 
 

Específico 

PE1: ¿Cuál es la 
relación entre el 
crimen organizado y el 
aumento de procesos 
judiciales relacionados 
a la usurpación 
agravada en la 
jurisdicción de Pillco 
Marca, 2024? 
 

OE1: Establecer la 
relación entre el 
crimen organizado y 
el aumento de 
procesos por 
usurpación agravada 
en la jurisdicción de 
Pillco Marca, 2024. 
 

Hi: Existe una correlación significativa entre 
el crimen organizado y el aumento de 
procesos por usurpación agravada en la 
jurisdicción de Pillco Marca, 2024. 
Ho: No existe una correlación significativa 
entre el crimen organizado y el aumento de 
procesos por usurpación agravada en la 
jurisdicción de Pillco Marca, 2024. 

Delito de 
usurpación 
agravada 
 
● Frecuencia 

● Gravedad (+ 

6 años) 

● Efectividad 

de los 

operativos 

 

PE2: ¿Cuál es la 
relación entre el 
crimen organizado y el 
aumento de violencia 
de los procesos 
judiciales relacionados 

OE2: Establecer la 
relación entre el 
crimen organizado y 
el aumento de 
violencia de los 
procesos judiciales 

Hi: Existe una correlación significativa entre 
el crimen organizado y el aumento de 
violencia de los procesos judiciales 
relacionados a la usurpación agravada en 
la jurisdicción de Pillco Marca, 2024. 
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a la usurpación 
agravada en la 
jurisdicción de Pillco 
Marca, 2024? 
 

relacionados a la 
usurpación agravada 
en la jurisdicción de 
Pillco Marca, 2024. 
 

Ho: No existe una correlación significativa 
entre el crimen organizado y el aumento de 
violencia de los procesos judiciales 
relacionados a la usurpación agravada en 
la jurisdicción de Pillco Marca, 2024. 
 

- Guía de 

análisis de 

expedientes 

 

especialistas en 

derecho penal 

(experiencia 

como abogado 

litigante de 5 a 

10 años de 

experiencia) 
PE3: ¿Cuál es la 
relación entre el 
crimen organizado y la 
efectividad de los 
operativos contra la 
usurpación agravada 
en la jurisdicción de 
Pillco Marca, 2024? 
 

OE3: Establecer la 
relación entre el 
crimen organizado y 
la efectividad de los 
operativos contra la 
usurpación agravada 
en la jurisdicción de 
Pillco Marca, 2024 

Hi: Existe una correlación significativa entre 
el crimen organizado y la efectividad de los 
operativos contra la usurpación agravada 
en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024. 
Ho: No existe una correlación significativa 
entre el crimen organizado y la efectividad 
de los operativos contra la usurpación 
agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 
2024. 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA A LOS ABOGADOS 

Estimado entrevistado, se le agradece su participación en la investigación 

titulada “El crimen organizado y su incidencia en los delitos de usurpación 

agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024”.    

Se le solicita responder a las preguntas de manera que facilite la recopilación 

de datos. Su entrevista será registrada manualmente y mediante grabación, y 

se le pide contestar con la mayor veracidad posible. 

Nro. Ítems SI No 

1.  En su experiencia, ¿qué modalidades delictivas específicas 
contempladas en el artículo 317° del Código Penal 
(organización criminal) se asocian con la usurpación agravada? 
¿Ha conocido casos con estas modalidades recurrentes? 

  

 Observaciones:   

2.  ¿Ha identificado casos donde los investigados por el delito de 
usurpación agravada (artículo 204° del Código Penal) han 
tenido acceso irregular a información reservada? ¿Cómo se 
materializó dicho acceso? 

  

 Observaciones:   

3.  Según su experiencia, ¿los investigados por usurpación 
agravada suelen presentar antecedentes penales vinculados al 
delito de organización criminal (artículo 317° CP)? 

  

 Observaciones:   

4.  ¿Ha identificado la existencia de organizaciones criminales 
dedicadas al tráfico ilegal de terrenos en Huánuco según lo 
tipificado en el artículo 317° CP? ¿Cuál es su patrón delictivo? 

  

 Observaciones:   

5.  ¿Ha conocido casos de usurpación agravada donde se haya 
instrumentalizado a menores de edad? ¿Cuáles fueron los 
fallos jurisdiccionales? 

  

 Observaciones:   

6.  ¿Considera que el delito de organización criminal vulnera el 
derecho de propiedad protegido constitucionalmente? ¿De qué 
manera? 

  

 Observaciones:   

7.  ¿Ha observado el delito de tráfico de influencias en casos de 
usurpación agravada? 

  

 Observaciones:   

8.  ¿La asociación ilícita es un elemento típico frecuente en los 
procesados por usurpación agravada? 
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 Observaciones:   

9.  ¿Ha conocido casos donde funcionarios públicos hayan sido 
procesados por usurpación agravada en concurso con delitos 
contra la administración pública? ¿Cuáles fueron las 
sentencias? 

  

 Observaciones:   

10.  ¿Ha observado un incremento en los casos de usurpación 
agravada admitidos a trámite en los últimos años en su 
jurisdicción? 

  

 Observaciones:   

11.  Según su experiencia, ¿Se emplean métodos de intimidación 
agravantes por parte de organizaciones criminales en casos de 
usurpación agravada en Huánuco, ¿Cuáles son los más 
comunes? 

  

 Observaciones:   

12.  ¿Considera que las penas impuestas son proporcionales y 
cumplen con los fines preventivos de la pena en casos de 
usurpación agravada vinculada a organización criminal? ¿Por 
qué? 

  

 Observaciones:   

13.  ¿Ha identificado casos donde terceros de buena fe han sido 
afectados por la comisión del delito de usurpación agravada? 
¿Cómo se materializó dicha afectación? 

  

 Observaciones:   

14.  ¿Considera que los agraviados por usurpación agravada son 
especialmente vulnerables a actos de coacción por parte de 
organizaciones criminales? 

  

 Observaciones:   

15.  ¿De qué manera la intervención de organizaciones criminales 
afecta la seguridad jurídica en materia de derechos reales? 

  

 Observaciones:   

16.  ¿Considera que las modificatorias introducidas por la Ley 31308 
contribuyen a la lucha contra el delito de usurpación agravada? 

  

 Observaciones:   

17.  ¿Ha observado alguna sentencia condenatoria en casos de 
usurpación agravada con la que no esté de acuerdo? ¿Cuáles 
son los fundamentos de su posición? 

  

 Observaciones:   

18.  ¿Ha identificado deficiencias en los operativos de desalojo por 
usurpación agravada? ¿Cuáles fueron las principales 
limitaciones? 

  

 Observaciones:   
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GUÍA DE ENTREVISTA A LOS JUECES PENALES 

Estimado entrevistado, se le agradece su participación en la investigación 

titulada “El crimen organizado y su incidencia en los delitos de usurpación 

agravada en la jurisdicción de Pillco Marca, 2024”.    

Se le solicita responder a las preguntas de manera que facilite la recopilación 

de datos. Su entrevista será registrada manualmente y mediante grabación, y 

se le pide contestar con la mayor veracidad posible. 

Nro. Ítems SI No 

1.  

En el ejercicio de sus funciones como Juez, ¿Considera que 
existe suficiente coordinación entre el Poder Judicial, el 
Ministerio Público y la Policía Nacional para combatir el delito 
de usurpación agravada y crimen organizado? 

  

 
Observaciones:   

2.  
¿Considera que las modificatorias introducidas por la Ley 31308 
contribuyen a la lucha contra el delito de usurpación agravada? 

  

 
Observaciones:   

3.  

Como ente responsable de la administración de justicia 
conferido por nuestra carta magna, ¿Ha observado un 
incremento en los casos de usurpación agravada admitidos a 
trámite en los últimos años en el órgano jurisdiccional que 
labora? 

  

 Observaciones:   

4.  

¿En ejercicio de sus funciones como Juez, ha identificado la 
existencia de organizaciones criminales dedicadas al tráfico 
ilegal de terrenos en Huánuco según lo tipificado en el artículo 
317° CP? ¿Cuál es su patrón delictivo? 

  

 
Observaciones:   

5.  

Según su experiencia, ¿En los procesos judiciales que a la 
fecha tienen la condición de cosa juzgada, ha evidenciado 
objetivamente que para la consumación de ilícito penal se 
emplean métodos de intimidación agravantes por parte de 
organizaciones criminales en casos de usurpación agravada, 
¿Cuáles son los más comunes? 

  

 Observaciones:   

6.  

En su experiencia como Juez, ¿qué modalidades delictivas 
específicas contempladas en el artículo 317° del Código Penal 
(organización criminal) se asocian con la usurpación agravada? 
¿Ha conocido casos con estas modalidades recurrentes? 

  

 
Observaciones:   

7.  

¿Ha identificado deficiencias en las partes de proceso para 
combatir y sancionar a los responsables que cometen el delito 
de usurpación agravada? ¿Cuáles fueron las principales 
limitaciones? 

  

 
Observaciones:   

8.  

Desde su experiencia como Juez, ¿Es necesario implementar 
medidas necesarias para fortalecer la respuesta judicial ante los 
delitos de usurpación agravada vinculados al crimen 
organizado? 
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Observaciones:   

9.  

¿Ha conocido casos donde funcionarios públicos hayan sido 
procesados y sentenciados por usurpación agravada en 
concurso con delitos contra la administración pública? ¿Cuáles 
fueron las sentencias? 

  

 
Observaciones:   

10.  
Según su experiencia como Juez, ¿los investigados por 
usurpación agravada suelen presentar antecedentes penales 
vinculados al delito de organización criminal (artículo 317° CP)? 

  

 
Observaciones:   

11.  
Desde su experiencia judicial, ¿existen indicios o evidencias 
que relacionen los delitos de usurpación agravada con 
organizaciones criminales? 

  

 
Observaciones:   

12.  

Habiendo resuelto casos en el ejercicio de sus funciones como 
Juez, ¿considera que es necesario realizar reformas o cambios 
institucionales que podrían mejorar la prevención y sanción de 
estos delitos en el distrito judicial? ¿Por qué? 

  

 
Observaciones:   

13.  

Durante la tramitación de un proceso judicial, ¿ha identificado 
casos donde terceros de buena fe han sido afectados y 
sentenciados por la comisión del delito de usurpación 
agravada? ¿Cómo se materializó dicha afectación? 

  

 
Observaciones:   

14.  

En los procesos judiciales tramitados en su despacho, ¿ha 
identificado en los casos en particular que los agraviados por 
usurpación agravada son especialmente vulnerables a actos de 
coacción por parte de organizaciones criminales? 

  

 
Observaciones:   

15.  
¿Percibe favorablemente las repercusiones de confianza 
ciudadana hacia la impartición de justicia frente a estos delitos? 

  

 Observaciones:   

16.  

¿En su condición de Juez ha identificado casos donde los 
investigados por el delito de usurpación agravada (artículo 204° 
del Código Penal) han tenido acceso irregular a información 
reservada? ¿Cómo se materializó dicho acceso? 

  

 
Observaciones:   

17.  

Teniendo en consideración la pluralidad de instancias que 
confiere la ley, ¿ha observado alguna sentencia condenatoria 
en casos de usurpación agravada con la que no esté de 
acuerdo? ¿Cuáles son los fundamentos de su posición? 

  

 
Observaciones:   

18.  
En los procesos que han conocido y emitido sentencias, ¿Ha 
observado el delito de tráfico de influencias en casos de 
usurpación agravada? 

  

 Observaciones:   



 

96 
 

ANEXO 3 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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JUDICIALES 
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CASO 1. Expediente 00631-2019-269-1219-JR-PE-0
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CASO 2. Expediente 01600-2019-79-1219-JR-PE-0
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